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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1.° de octubre de 1942 por el que se rec~ 

tífica el de la minina fecha que concede la Encomien
da con Placa de la Gran Orden Imperial de las Fle
chas Rojas a don César Mantilla Leutrec y otros— Pá
gina 8538.

Otro de 16 de octubre de 1942 por el que se reglamenta 
la indemnización por traslado forzoso de residencia del 
personal de los Ejércitos de Tierrat Mar y Aire.—'Pá
ginas 8539 y 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se dispone cese- 
como Delegado de Economía, Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Marruecos don Faus
tino García Ibargoitia.—Página 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se dispone cese 
como Delegado de Educación y Cultura de la Alta Co
misaría de España en Marruecos don Tomás García 
Figueras.—Página 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se dispone cese 
como Delegado de Asuntos Indígenas de la Alta Comi
saría de España en Marruecos don Víctor Martínez 
Simancas.—Página 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se dispone cese
• como Subdelegado de Asuntos Indígenas y Subinspec

tor de las Fuerzas Jalifianas de la Zona de Proteo-
rado de España en Marruecos don Alfredo Galera Pa-
niagua.—Página 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se nombra De
legado de Economía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos a don Tomás Gar
cía Figueras.—Página 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se nombra De
legado de Educación y Cultura de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos a don Víctor Martínez Siman
cas.—Página 8540.

Otro de 21 de octubre de 1942 por el que se nombra De
legado de Asuntos Indígenas de la Alta Comisaría de 
España eii Marruecos a don Alfredo Galera Paniagua. 
Página 8541.

Orden (rectificada) de 3 de septiembre de 1942 por la 
que se declara «muerto en campaña» al funcionario 
de Correos don Ismael Gálvez Rojas Edgueta, y com
prendida a su viuda doña Julia Lamieras Puentes, en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941.—Pági
na 8541.

Otra de 24 de octubre de 1942 por la que s  ̂ declara co
mo «muertos en campaña» al Magistrado don Rogelio 
Ruiz Cuevas y al Maestro Nacional don Fernando Pul- 
pillo Ruiz, y comprendidas a sus viudas en los benefi
cios de la Ley de 11 de julio de 1941.—Página 8541.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden ele 23 de octubre de 1942 por la que se aprueba el 

expediente de las oposiciones convocadas en 6 de marzo 
último para ingreso en el Cuerpo de inspectores Far
macéutico s Municipales concediendo ed ingreso en el 
misino a los señores que se relacionan.—Páginas 8541 
a 8543.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CONCURSOS.—Orden de 19 de octubre de 1942 por la
* que se anuncia concurso para proveer las vacantes que 

existen de Guardias de Mar en el Cuerpo de la Guardia 
Civil.—Páginas 8543 y 8544.

CURSOS DE OPTICA,—Orden de 22 de octubre de 1942 
por la que se anuncia un curso en Madrid para forma
ción de Contramaestres y peritos en óptica a desarro-

4 llar en el Taller de Precisión y Centro Electrotécnico 
de Artillería.—Página 8544.

pensiones de Medallas y Cruces. (Varias Armas).—Or
den de 28 de julio de 1942 por la que se concede relief 
y abono fuera de filas de las pensiones de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria y de la Cruz del Mérito 
Militar que se expresan a los licenciados del Ejército 
que se relacionan.—Páginas 8548 y 8549.

Señalamiento de haberes pasivos. (Varias armas).—Orden 
de 4 de septiembre de 1942 por la que se clasifica en la 
situación de retirado, reserva y pensionado con el haber 
que se señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que se relacionan.—Págs. 8544 a 8548.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 23 de octubre de 1942 por la que se dan normas 

para facilitar la aplicación de la Ley de 19 de sep
tiembre último referente al capital de las sociedades 
anónimas.—Páginas 8549 y 8550.

Otra de 19 de octubre de 1942 por (¿a que se autoriza a 
don Femando Sala Franqueza, dedicado al transporte 
de mercancías para satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.—Página 8550.

Rectificación al Reglamento de la Mutualidad de Fun
cionarios de la ^lacienda Pública.—Págs. 8550 y 8551.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 22 de octubre de 1942 por la que se reorganiza 

el personal de Ordenanzas de Las Escuelas Oficiales de 
Náutica.—Página 8551.

Otra de 22 de octubre de 1942 por la que se nombra. 
Profesor numerario , en propiedad de «Física, Electrici
dad, Mecánica y Química» de la Escuela Oficial do 
Náutica de Cádiz, al Profesor de la misma, dan Emê  
terio Cesáreo Diego Somonte.—Página 8681*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 30 de septiembre de 1942 por la que se estable

cen los precios de la pasa moscatel que han de regir 
durante la campaña 1942-43.—Página 8552.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 14 de agosto de 1942 por la que se nombra 

a don José Castañeda Ohornet Profesor titular de 
«Economía política y Legislación industrial y Orga
nización y Contabilidad de Empresas industriales», de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid.—Página 8553.

Otra de 23 de octubre de 1942 por la que se conceden 
40.000 pesetas para atendefr a los gastos de instalación 
y adquisición de materiad para ciases del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de La Corona.—Página 
8553.

 Otra de 28 de octubre de 1942 por la que se dispone la 
devolución de la fianza depositada por don Ignacio Sanz 
Vázquez para garantía de su cargo de Habilitado de 
los Maestros Nacionales del partido judiciaá de TOrri- 
jos (Toledo).—Página 8553.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral.—Redación de los 
aspirantes admitidos a la s  oposiciones convocadas por 
Orden de 22 de mayo de 1942, para cubrir 62 plazas, 
vacantes en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, clasificadas de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de 25 de agosto de 1939, y estado 
de las documentaciones presentadas.—Páginas 8554 a 
8556.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele -  
comucación.— (Correos— Sección cuarta.—Red Postal.— 
Negociado de Centros y Enlaces) .—Anunciando subasta 
de contrata para la conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre la Oficina del Ramo de 
Alar del Rey y su estación férrea.—Página 8556.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo a caballo entre la Oficina del Ramo de Aras 
de Alpuente y Cas:s Eajas.—Página 8557.

JUSTICIA.—Patronato de Protección a la Mujer.—Con
vocando exámenes para tomar parte en un curso abre
viado de formación de celadoras.—Página 8557.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría de la Marina 
Mercante.— (Inspección General de Buques y Construc
ción Naval).—Autorizando a la «Unión Naval de Le
vante, S. A.», para ampliar sus instalaciones, constru
yendo una nueva grada, muelle de armamento y di
versos talleres, en los Astilleros de la expresada indus
tria.—Páginas 8557 y 8558.

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.—Convocando 
concurso-oposición «para proveer en propiedad la plaza 
de Conserje de la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Meiilla.—Página 8558.

Disponiendo la admisión de don Joaquín Pascual Teresa 
a la oposición de Profesores y Auxiliares de Escuelas 
Superiores del Trabajo.—.Página 8558.

Disponiendo la admisión de don Eduardo Nagore Gómez 
a la oposición de Profesores y Auxiliares de Escuelas 
Superiores del Trabajo.—Página 8558.

Transcribiendo relación de aspirantes al concurso anun
ciado para la provisión de tres plazas de Profesores 
Auxiliares vacantes en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas.—Página 8558.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4033 a 4042.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1942 por el que se 
rectifica el de la misma fecha, que concede la Enco
mienda con Placa de la Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas a don César Mantilla Leutrec y otros.

Habiéndose padecido error en lft redacción del Decreto 
de primero del corriente, a continuación se publica debida
mente rectiñcado:

En atención a las circunstancias que concurren en 
los señores don César Mantilla Leutrec, don Ramón 
Pardo Suárez, don Felipe Lafita Babio, don Julio Maset 
Torres, don Juan Carre Chicarro, don Pablo Suances 
Jáudenes, don Alfonso Colomlnas Botí, don Camilo Ca
rrero Blanco, dun Fermín San* Orrio, don Juan Apa
ricio López, don José Antonio Btoía Olaso, don Rodrigo 
Vivar Téllez, don Antonio Correa Veglisson, don José 
María Fontana Tarrats, don Francisco Rodríguez Acos-

ta, don José López Sanz, don Joaquín Bernal, don San
cho Dávila y Fernández de Celis, don Carlos María 
Rodríguez de Valcárcel, don Severino Aznar, don Ma
nuel Pizarro Cenjor, don Ignacio Chacón, don Ramón 
Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, don Rafael Civantos 
Navas, don Jesús Fontán y Lobé, don José María Gar
cía Freire, don Alvaro Guitión Vieito, don Alejandro 
Molíns Soto, don .Fernando Balen García, don Rafael 
Arias Velasco, don Ramón Ferreiro Rodríguez, don 
Diego Salas Pombo, don Pedro Pimentel Zayas, don 
José Vierna Trápaga, don Ángel Salas Larrazábal, don 
José Castro Garnica, don José Rodríguez y Díaz de 
Leeea, don Manuel Martín Merino, don Rafael Martí- 

j nez de Pisón, don José Pazo Montes y doña Laura 
Brunet (viuda de García Noblejas),

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de 
la Gran Orden Imperial de las Flechas Rojas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO



N ú m . 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  85 3 9

D E C R E T O  de 16 de octubre de 1942 por el que se re
glam enta la indemnización por traslado forzoso de 
residencia del personal de los Ejércitos de T ierra , 
M ar y Aire.

El Real Decreto del Ministerio del Ejército de vein
ticuatro de febrero de mil novecientos treinta estableció, 
en su artículo doce, el derecho a indemnizaciones abona
bles a Generales, Jefes, Oficiales, Clases de Tropa y asi
milados en los casos de traslado forzoso, por cambio de 
destino, derecho que se hizo extensivo a Marina por 
Orden ministerial de treinta de agosto del mismo año, 
incluyéndose desde mil novecientos treinta y uno con
signación al efecto en el Presupuesto del Ramo. Sin em 
bargo, por no haberse regulado su aplicación, dicho de
recho careció de efectividad hasta la fecha, no obstante 
las circunstancias crecientemente encarecedoras y su evi
dente reflejo en la carga que un cambio de residencia fa
miliar suponía para el modesto personal militar.

Todo aconseja remediar este defecto y establecer la 
justa compensación para el personal que, por razón de las 
necésidades del servicio, ha de trasladar su hogar, ya que, 
de otro modo, el agobio económico determinaría con fre
cuencia motivos de no convivencia familiar, incompatibles 
con los* principios que informan el espíritu del Nuevo 
Estado, atento siempre a dar vida y cálor a tan funda
mental base social como es la familia.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Minis
tros de Ejército, Marina y Aire, y de acuerdo con el 
.Consejo de .Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Con arreglo a lo establecido en 

el Real Decreto de veinticuatro de febrero de mil no
vecientos treinta, el personal militar de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire y el civil que esté al servicio de di
chos institutos con el carácter de militarizado o recono
cido de funcionario público, tendrá derecho a indemni
zaciones por traslado de residencia, cuando' ostente la 
condición de cabeza d£ familia y en los casos, circuns
tancias, extensión y cuantía que se fijan en los ar
tículos siguientes:

Artículo segundo. — D ará  derecho a indemnización 
todo traslado forzoso de .residencia; y por una sola vez, 
dentro de cada empleo, los cambios de localidad pro
ducidos por destinos solicitados con carácter voluntario. 

Se en tenderá  por traslado forzoso de residencia: 
Primero.— Los señalados por los Ministros corres

pondientes, sin que preceda petición alguna por escrito 
a  los misinos, o a las Direcciones Generales de Perso
nal respectivas, a excepción de los casos en que, regla
m entariamente, así proceda.

Segundo.—El cambio de residencia oficial de las Uni
dades, o Dependencias a que pertenezcan los interesados.

En cuanto al personal embarcado de Marina se re
fiere, se entenderá por cambio de residencia oficial el de 
Departamento a que el buque esté afecto, o aquellos

otros casos en los que expresamente se haga constar 
que implican tal condición.

Tercero.— El nombramiento individual del interesado 
para destinos de elección, de provisión por concurso de 
méritos, de provisión normal con carácter forzoso, por 
ascenso, y en comisión con carácter permanente y sin 
derecho a dietas.

Cuarto .— El retiro o jubilación del funcionario, en
tendiéndose efectivo el derecho ipor una sola vez y acre- 
ditable en el plazo máximo de un año, a partir  de la 
fecha de la Orden ministerial de retiro.

Quinto.— El fallecimiento del funcionario, en activo . 
o en situación de reserva desempeñando destino activo, 
también con plazo máximo de un año, para que el fa
miliar más caracterizado, tutor o curador, en su caso, 
solicite el traslado.

Sexto.—Cualqu ier  otro no previsto, análogo a los 
anteriores, que merezca la concesión a juicio del Minis
tro del Ram o respectivo, y previo expediente, en el que 
deberán informar los Organismos competentes.

Artículo tercero. — Las indemnizaciones revestirán 
doble carácter; compensador de mayores gastos, abona
ble siempre en metálico y en la proporción que se fija 
en el artículo siguiente; y de transporte, consistente 
en el transporte y acarro del -mobiliario y menaje de ca
sa, según se determina en el artículo quinto, constitu
yendo un derecho conjunto el de percibir indemnización 
y el devengo de transporte.

Artículo cuarto.—L a indemnización de gastos con
sistirá en la dieta reglamentaria de comisión del servi
cio correspondiente a la categoría del trasladado para 
él y las personas que oficialmente compongan su fa
milia, a razón de:

Seis dietas de su empleo por individuo por levanta
miento de residencia y establecimiento de la nuevit, que 
serán percibidas por adelantado.

En los casos que h a y a sde utilizarse necesariamente 
la vía m arí t im a para el transporte, se aum entarán las 
dietas en el número de días que dure el mismo. Cuando 
en el importe del pasaje que se facilite por cuenta del 
Estado vaya incluida la manutención, sé devengará so
lamente media dieta durante el viaje a bordo.

Artículo quinto.— Se concede a los interesados el de
recho de transportar,  en concepto de transporte ordi
nario militar por cuenta del Estado, el mobiliario y me
naje de casa hasta  un límite de tres miil kilos a las 
Clases de Tropa, seis mil kilos a los Oficiales, diez mil 
kilos a los Jefes y quince mil kilos a los Generales,  
cuando el destino origen del traslado no llevara anejo 
el disfrute de pabellón amueblado.

Cuando un Jefe o General sea trasladado en las 
condiciones señaladas en el artícuilo segundo, de un 
destino en el que disfrute de pabellón amueblado a otro 
en el que no lo tenga, se le concederá el derecho seña
lado en el párrafo anterior para trasladar su mobiliario 
particular del lugar  en que éste' se encuentre a<l dél 
nuevo destino.
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Artículo sexto.—Independientemente de lo anterior, 
se entregarán a los interesados listas de embarque 
para pasaje por cuenta del Estado del personal que 
tenga derecho a este beneficio, y doscientos cincuenta 
kilos de equipaje por cabeza' de familia, que podrá uti
lizar el interesado o su familia si el viaje no lo hicie
ran juntos.

A los Oficiales Generales y asimilados, cuando cam
bien de destino y tengan que pernoctar en el ferroca
rril, se les proveerá de billete en coche-cama para ellos 
y[ sus esposas o una .persona de su familia.

Artículo séptimo.—Se entenderá por familia, a efec
tos de este Decreto, la esposa, hijas solteras e hijos 
menores de edad.

Por excepción, cuando vivan a expensas del cabeza 
de familia otras personas dentro del primer grado de 
parentesco, podrá concederse este derecho; pero en 
cada caso se requerirá, además de la declaración ju
rada, ■ informe del Jefe superior del que directamente 
dependa el interesado.

Artículo octavo.— Por la Comisión Interministerial 
que al efecto se nombre se dictarán las correspondien
tes instrucciones para el cumplimiento de este Decreto.

Artículo noveno.—A partir del próximo Ejercicio 
Económico se incluirán en los Presupuestos respecti
vos las cantidades necesarias para atender los gastos 
que se ocasionen con motivo de esta Disposición.

Artículo décimo.—Quedan especialmente derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRET O  de 21 de octubre de 1942 por el que se 
dispone cese como Delegado de Economía, Indus
tria y Comercio de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos don Faustino García Ibargoitia.

Cesa como Delegado de Economía, Industria y Co
mercio de la Alta Comisaría de España en Marruecos 
don Faustino García Ibargoitia, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO  de 21 de octubre de 1942 por el que se 
dispone cese como Delegado de Educación y Cul
tura de la Alta Comisaría de España en Marrue
cos don Tomás García Figueras.

Cesa como Delegado de Educación y Cultura de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos don Tomás 
García Figueras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRET O  de 21 de octubre de 1942 por el que se 
dispone cese como Delegado de Asuntos Indígenas 
de la Alta Comisaría de España en Marruecos don 
Víctor Martínez Simancas.

Cesa como Delegado de Asuntos Indígenas de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos don Víctor 
Martínez Simancas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

D ECRET O  de 21 de octubre de 1942 por el que se 
dispone cese como Subdelegado de Asuntos Indíge
nas y Subinspector de las Fuerzas Jalifianas de la 
Zona de Protectorado de España en Marruecos don 
Alfredo Galera Paniagua.

Cesa como Subdelegado de Asuntos Indígenas de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos y como Sub
inspector de las Fuerzas Jalifianas don Alfredo Galera 
Paniagua.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

D ECRET O  de 21 de octubre de 1942 por el que se 
nombra Delegado de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España en Marruecos 
a don Tomás García Figueras.

Nombro Delegado de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España en Marruecos a don 
Tomás García Figueras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua- 
í enta y' dos.

FRANCISCO FRANCO

D ECRET O  de 21 de octubre de 1942 por el que se 
nombra Delegado de Educación y Cultura de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos a don Víctor 
Martínez de Simancas.

Nombro Delegado de Educación y Cultura de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos a don Víctor Mar
tínez de Simancas.

Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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D E C R E TO  de 21 de octubre de 1942 por el que se 

nombra Delegado de Asuntos Indígenas de la Alta 

Comisaria de España en Marruecos a don Alfredo 

Galera Paniagua.

Nombro Delegado de Asuntos Indígenas de lá Alta

Comisaría de España en Marruecos a don Alfredo Ga
lera Paniagua.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cua«* 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN (rectificada) de 3 de sep
tiembre de 1942 por la que se de
clara «muerto en campaña» al fun
cionario de Correos don Ismael G ál
vez Rojas Elgueta, y comprendida 
a su viuda, doña Julia Landeras 
Fuentes, en los beneficio de la Ley 
de 11 de julio de 1941.
Habiéndose padecido error m aterial 

de copia, en la publicación de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 
fecha 3 de septiembre próximo pasado, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 248, se publica a conti
nuación debidam ente rectificada:

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expsdiente instruido para averiguar las 
causas del fallecimiento del funciona
rio del Cuerpo de Correos don Ismael 
Gálvez Rojas Elgueta, a efectos de su 
declaración de <cmuerto en campaña», 
solicitada por su viuda, doña Julia 
Landeraa Fuentes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con el informe emitido 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar y a propuesta del Ministerio 
dei Ejército, ha tenido a bien decla
rar «muerto en campaña» a don Is
mael Gálvez Rojas Elgueta, y com
prendida a su viuda, doña Julia Ran
deras Fuentes, en los beneficios del 
articulo tercero de la Ley de 11 de 
julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO múm. 197), sobre con
cesión de pensión.

Dios guarde a W .  EE. muchosj años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 

y del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se declara como «muertos en 
campaña» al Magistrado don Rogelio 
Ruiz Cuevas y al Maestro Nacional 
don Fernando Pulpillo Ruiz, y com
prendidas a sus viudas en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de 
lo£¡ expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios que a continuación se 
indican, a efectos de su declaración 
de «muertos en campaña», a instancias

de sus respectivas viudas, que asimis
mo se mencionan,

Esta Presidencia, del Gobierno, de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
y a propuesta del Ministerio del Ejér
cito, ha tenido a 'bien declarar como 
«muertos en campaña» al Magistrado 
don Rogelio Ruiz Cuevas y al Maes
tro Nacional don Femando Pulpillo 
Ruiz, y comprendidas; a sus viudas, do
ña Teresa* Crespo Herreros y doña 
María Chiclana Salazar, respectiva
mente, en los beneficios del artículo 
tercero de la Ley de 11 de Julio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 197), sobre concesión de 
pensión.

Dios guarde a VV. EE, muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros del Ejército 

y de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el expediente de 
las oposiciones convocadas en 6 de 
marzo último para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos 

Municipales, concediendo el in
greso en el mismo a los señores que 
se relacionan.
limo. Sr.: Visto ed expediente de 

las oposiciones convocadas en 6 de 
marzo último para el ingreso en el 
Cuerpo /d e  Inspectores Farmacéuticos 
¿Municipales;

Resultando que transcurridos los 
plazos concedidos para presentación 
de instancias y documentaciones, y 
una vez realizados los ejercicios a que 
66 contrajo la convocatoria de la opo
sición, el Tribunal juzgador elevó a la 
Superioridad propuesta de opositores 
aprobados por orden de prelación;

Vistas las Ordenes de 6 de marzo, 
23 de mayo y 10 de junio del corrien
te año;

Considerando que se han cumplido 
todos log requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio ha tenido por con
veniente a-probar el expediente de que 
Be trata, y en su consecuencia conce
der el ingreso en el Cuerpo de inspec

tores Farmacéuticos Municipales a los 
señores que a continuación se relacio- 
nan y por el orden que se citan:

Doña Vicenta Muñoz Manzano, doíj 
Joaquín Isern Fabre, don Ricardo Ola* 
lia Mazón, don Ricardo Tomás Soria* 
no, don Fermín García Abellaneda, 
don Luis Recalde Martínez, doña Ma- 
nía del Carmen Gil y Gil, don Barto
lomé Sagrera Nicoláu, don Antonio 
Sánchez Capuchino, don Joaquín Gon
zález Alvarez, don Antonio Zamora 
Garrido, don Manuel Serrano García, 
doña Ana Sebastián Morales, doña Ma
ría Dolores Goidi Ulibarri, doña Mar» 
iría del Rosario Albesa Salgas, don 
Femando Plasencia Lancho, doña Cas* 
ta Cortón Salgado, doña Adelaida Sa* 
les Ororni, doña Petra Esparza Medra- 
no, don Pedro Pascual Clopes, don 
Luig Wilpret Alvarez, doña Asunción 
ilbarz Aznarez, don Jaime Manuel 
Guíu Clara.

Doña María Isabel Mayor Pascual, 
don Luis Rodas Fort, doña Mercedes 
de Benito Lora^ue, don Francisco To
rres Barrios, doña María Enriqueta 
Castejón Anadón, don Humberto La- 
cuona Mackay, don Mariano Puig Ro- 
bira, don José Francisco Fernández, 
don Francisco Javier Montaña, don 
Vicente Capote Herrera, don Salvador 
Pou Pradelí, don Jesús Macipe Foz, 
don Francisco Villegas García, don 
Cirilo Labayru Lerga, don Antonio 
López Ortiz, doña Josefa Ron Noya, 
don Donato Rodríguez de la Flor, don 
Joaquín Soler Orra, doña Filomena 
Lucia Beltrán Castejón, don Tomás 
Perales Nieás, don Francisco Morales 
Morales, don Pedro Sauri Rousselt, 
doña María Victoria Oyarzábal Baste- 
mica, don Antonio Vicente del Amo, 
don Emilio Mendaro Pérez, don José 
Sarto Villagrasa, don Ramón Pomés 
INart, doña Concepción Relat Cor omi
nas, don Jesús Serra Garcés. don 
Francisco Folla Respino, don Alejan
dro Millán Redondo, don Luis Thomas 
Domenech, don Justino Sodupe Do
ma lea, doña Caimen Saénz de Nava- 
rrete, don Antonio Fonch Cuspinera, 
don Miguel Angel Usano, don Joaquín 
Pérez Gutiérrez, doña Regina Sastre 
Andrea, don Miguel A. Trujillo Carri
llo, doña Inocencia Millanes Marcos, 
doña Elisa Sánchez Castaño, don José 
María Gorina Pujol, don Pedro Puig 
Musset, doña Esperanza Martín Gutié* 
¿rrez, doña Asunción Prades Cano, doij 
Alberto Torres Andrés, don Luis 14*
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crea Alonso, don Agustín Franch Rie
ra, doña Berta Barruete Inuesta, don 
¡Nicolás M. UrgoiU Somovilla, don I l 
defonso Santalices Moure, don Juan 
de la Vega Sáez, don José María Prat 
Pagés, don Luis Bañón Mingo, don 
Baldomero Fojo Lage, don José Mata 
Cortés, doña Victoria Escribano Bel- 
tWui, don Juan A. Mendoza Liñán, don 
Francisco José Sánchez de Yebra, 
don Isidro Sala Yunyet, doña María 
-Teresa Estalella Prosper, don Ignacio 
Sedaño Niño, don Jesús González Gar
cía, don Francisoo Hernández Gutié
rrez, don Francisco Solduga Castella, 
don Jesús de Toro Sotomayor, don 
¡Ramón Corbamn Sánchez, doña Ma
ría Rico Giménez, don Francisco Isaac 
Alonso Cerrada, don Gonzalo Dauder 
Ramírez, don José Dávila Paradina, 
Idoña Rosalía Díaz López, don José 
María Roig Gasol, doña Carmen Vie
jo del Rio, doña Emilia Ramos Sa
bugo, doña Amparo García Arance, 
don Juan Antonio Vi ay na Roca, don 
Femando Caballero Caballero, don 
Jesús Daniel Sanz Silván, doña. Elisa 
Aguado Alonso, don Carlos Mateo Ca
bello, don Luciano Montero Rebollo, 
don Ramón Pariza Somonte, don José 
Daunis Montada, don Adolfo Martí
nez Sequeira, don José María Estrada 
Rodríguez, don Cándido Izquierdo Lo- 
rente, don Ignacio T. Muñoz Muñoz, 
clon Santos Santolino Casado, doña 
Generosa de la Barrera Rodríguez, 
clon Antonio Viayna Roca, don Jaime 
Reselló Homar, doña Felisa Alvarez 
Giraldo, don Gaspar Hernández Rie
ra, doña Elena Zabala Rubio, doña 
María del Carmen Ballesteros Segu- 
irado, don Antonio San Andrés Gar
cía, don Manuel Palma Bransuela, don 

' Luis Marín Delgado, don Antonio Co
freros Uranga, don Daniel Zarza Váz
quez, don Faustino Domínguez Gil 
Jove, doña Mercedes Vázquez Correa, 
don Julián Fraile Ruiz, doña Josefa 
María Fuentes Portáis, don Alfredo 
Andréu Morera, don Teodoro Boyra 
Gorriño, doña Ramona Cata-lá Bonet, 
don Manuel Palma de la Rosa, don 
Miguel Orts Bayona, doña Pilar Mi- 
ttlán Guitarte, don Antonio Salvia Ji
ménez, don José María Casares López, 
don Ramón Vilardell Saborit, don 
Gustavo Izquierdo Lorente, don Pedro 
Madero Egido, don Antonio Ureña , 
Puig, don Blas Hernández Alvarez, don 
Pedro Rivera Gaona, don Miguel Ylla 
Casals; don Agustín García Solana, - 
don Francisco de Asís Bonet, don Mi
guel Herrera Barrera, don Manuel , 
Cofccolluela Martín, don Enrique Na- : 
don, don Miguel Dean Guelbenzu, do- ■ 
ña Teresa Sánchez Soto, don Félix i 
Sánchez Albornoz, doña Esther Que- i 
mada Ruiz. don Antonio Ventayol < 
Ques. don José Collel Mir, don Vicen- ; 
I© Palacios Recuero, don Ricardo Ruiz 
iOc&ña, don José Luis Marín Delgado, ¡

don Marcos Avilés Muñoz, don Juan 
i  Capdevña Massó, don Jesús Aiza Ló- 
l- pez, don Jesús Martínez Pastor, don 
a Eduardo de la Cámara Muñoz, doña 
t Manolita Martínez Portal, don Tomás 
n Milia Paz, don Juan J. Castiella Zal- 
a ba, don José Pedrola Hurtado, don 
l* José Puertas Díaz de Castro, don 1 
a  Luis Panzano Aula-, don Ignacio Ro- j 

queta Sánchez, don Mesías Quílez Co- i 
3t mín, don Arturo Gil Corchero, don 
3 José An^el Argumosa, don José G. Ca- !
- turla Sori&no, don Ramón Basterre- j
- chea Pujana, don Félix Gimeno Ola- 
■» lia, doña Asunción Nicoláu Sement, 
i doña Margarita Fernández Muñoz, don
- Jesús Adolfo Ranero, don Juan Alber.
3 to López Pérez, doña María del Car- 
r men Rives Gómez, don Enrique Zu-

ioaga Linazasoro, doña María del
- Carmen Navarro Alenda, doña Josefa
- Blasco Martín, don Vicente Gabriel
- Priego Ruiz, don Ricardo Vila Oída,
> don Justino Sodupe Jamaica, don An- 
i tonio Mesa Hernández, don José Ma- 
i ría Nosea Portero, doña. Pilar Gasea 
 ̂ Gasea, dón Angel Velasco Gil, don
• Antonio Aparicio Peris, don Luis Lo- ¡
• rente Sanjurjo, doña Basilisa Gonzá- ¡
t lez Castroviejo, don Feimín Ouyol , 
' Díaz, don Rafael Benito Díaz, don ! 
t Francisco Salvadó Satrdá, don José
• María Larrea Gil, don Manuel Vicen- i 
, te Guayar, don Manuel Romero Cre- .

huet, don Antonio Villanueva Garrí- , 
, do, don Ricardo Pascual González, do- i 
1 ña Concepción Alvarez Mancha, don i 
¡ Manuel Fernández Alvarez, don José j ; 

González Frías, doña María Andrés j i 
Sanchiz, don Honorio Delgado Arta- j < 
cho, doña María de la Palma Soto . 
Bernal, don Cándido Alonso Gómez, ¡ ; 
don Antonio Julián Terán, doña Ma- ¡ < 
ría Francisca Bustos Giménez, don ( t 

Francisco Ohillerón Valiente, doña Jo- ¡ : 
sefina González Santos, don Cristóbal 0 
Talaverón Sola, don Isidoro Fuentes i  
Castell, don Antonio Gálvez Pérez, i 
don Pedro Casanovas Camicer, don - 
José María Muñoz Pérez, don Julio < 
Méndez Méndez, doña Patrocinio Ar- 1 
tola Feced, doña María del Carmen 3 
Sierra Giménez, doña Antonia Sale- ¡ 3 
llas Gibert, don Eduardo Luis Cuerda j 1 
Gutiérrez, don Evaristo Martínez Za- < 
ragoza, don Domingo Collado Serra- ] 
no, don Francisco Lázaro Jurado, don < 
José A. Caries Michelena, don Manuel i 

Yepes Flores, doña Encamación López j  

Valencia, don Juan Comenge Gerpe, 3 
don José Julié Bonastre, don Angel < 

■ Relat Estrada, doña María Teresa Ri- 3 
vera Martí, don Julio Hardisson Riza- 3 
rroso, don Joaquín Lorente Lozano, 1 
don Pascual Pluvia Martínez, don Lo- < 
renzo Borja Sapino, don Ignacio Fer. ¡ Q 
nández de la Tejera, don Luis Oliver ¡ 1 
Capó, doña Inés Mateo González, don 1 
Lamberto Tomás Martínez, don Juan j ( 
Puigvert Fontfreda, don Gonzalo Ra-1 í 
mírez de la Fuente, don Manuel Teon- i j

prano Fernández, don Ramiro Lan- 
deiro Piñeiro, don Claudio Gómez de 
la Calle, don Domingo Irazusta Itu- 
rriza, don Julián Gómez Sanz, don 
José Fernández Galván, don Vicente 
Iraola Amundarain, don César Gue- 
rreiro Prieto, don Luis Aznar Igual,

1 don José Bartolomé Montano, don Jo- 
| sé Puértolas Hernández, don Florencio 
i Peyró de Dios, don Emilio Plantada 
Gimeno, don Juan Sabater Serra, don 

! Abacud Peña Robledo, doña María de 
j la Peña Barbero, don Justo Gómez 
Hernández, don Félix Auñón García, 
don José Riera Estrada, don Arsenio 
de Paz García, doña Aurora Montal- 
vo de Angel, don Mariano Monedero 
Sanz, don Teófilo Arroyo Pérez, don 
Enrique Rodríguez García, don Jesús 
Lasanta Martínez, doña Teresa Ca
rranza Santos, doña María Lourdes 
de Dios Mosquera, don Narciso Viader 
Font, don Antonio Piñeiro Tejada, don 
Rafael López Conté, don Joaquín Se
rrano Podrajas, don José Llestar B e-. 
lloch, don Juan Benct Pascual, don 
Rafael Puertas Díaz de Castro, don 

| Gregorio Caldos Nico, doña María 
¡ Concepción Gómez Bermudez, doña 
• Josefa Medina Gómez, don Alvaro Do  ̂
mínguez Barojo, don Julián Fernán
dez Mellado, don Vicente Diez Yan- 
guas, don Juan Cabrer Mas, don Fran
cisco Valdés Rementería, don Fran
cisco Blancher Puig, doña Purifica
ción Gómez Ochando, don José Orte
ga Viciamo, don José Luis Tellería 

! Basterrechea, doña Margarita Fernán- 
j dez Nortes, doña Elisa Acero Berdas- 
co, don Manuel Gutiérrez Torres, don 
Amadeo Cutuli Alvarez, don Jorge 

i Font Miró, doña María Rosario En- 
| ciñas Lozano, don José Muñoz Bemal,
| don Cipriano Ca-bus Cortada, d o n  
j Francisco Vidal Arroyo, don Angel 
QParera Novellas, don Adolfo Múgica 
Belardi, doña María del Carmen Bus
tos Giménez, don Telesforo Soriano 
Zapater, don Pedro M. Goenaga Imaz, 
doña María del Carmen Sánchez Va
lles, don Pablo Ferrera Casero, don 
Fernando Banz Belloso, don Alejandro 

! Font Bedoya, don Rafael Egea Cues- 
¡ ta, don Emilio Martínez Castellote,
¡ don Enrique Martín Diez, doña Ma
ría del Pilar Amaro Pita, doña María 
de los Angeles Barueco Vicente, don 
Carlos Correa Lomas, don José Ma- 
rimón Garriga, doña Carmen Rivelles 
Llué&ma, don Nemesio Pastor Aguado, 
doña Josefa Candela Pastor, doña En
riqueta Hernández Morales, don José 
Nevot Ferrer, don Angel Yudego Gui- 
tarte, doña Egida Flórez Gómez, doña 
Concepción Navascués Orcoyen, don 

¡ IManuel Roca Marsall, don Celso Pe- 
i láez Sierra, don Lino Santiago Velo 
; Mosquera, doña Purificación Puertas 
| Gómez, doña María Teresa Pía y Pa- 
| gés, don Ulderico Presa Sáenz de Te- 
I jada, don Francisco J. Segarra Tone-
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grosa, don Manuel Sánchez Urbano, 
don Pedro Rivera Gaona, don Miguel 
Escué Vidal, don Félix del Campo Es
teban, doña María Luisa Montalbán 
Aranguren. don Antonio Cotovad Gar
cía, don Hilario Sánchez González, 
don Félix del Valle Montero, don Ra
fael Ramo Mespie, don Enrique Mar 
tínez Laporta, don Francisco Romero 
¡Lizalbe. don Zoilo Méndez Espejo, don 
Santiago Sandova! Tendero, don Ju
lio Fuentes Pérez, don Román Ama
dor Fernández de Cebados, doña M a
ría Esteban Carreño, don Juan Fer
nández Vaquer, don Manuel de Pere
cía Giménez, doña Elisa Rodríguez Su
rera, don Benito Regueiro Va reía, do 
ña Pilar Villa-santa Mateo, don José 
A. García Conde, don Angel López de 
Leda, don Ramón del Castillo Jua
nas, doña Elvira Martínez Uralde, don 
Celestino Berosa Orriols. doña Juana 
Pulg Closas, don Jorge Servera Pons. 
don Miguel García Chamorro, don Luis 
Arresui Gil. don Adolfo Otero Torres, 
don Antonio Fabeiro García, d o n  
Eleu ferio Cebrián Serra, don Sebas
tián Rahola • Escofet. don Eusebio T- 
de Francisco, don Conrado Hernández 
Alvarez don Fernando García Góngo- 
ra, don Dámaso Vázquez González, 
don Juan Vilar Moner, don Roque Se
villa Frías, don Cesáreo E. Redondo 
Ruiz, don Miguel Segovia Martin, don 
Ramiro Rueda Fernández, don Anto
nio Bueso Giménez, don Lucas Criado 
Tejada, doña María de los Angeles 
Durán, don Emilio Sanz González 
don Remigio Ferrer Pau. don José M. 
Moliner Castañer, don Onofre Loren- 
te Roldán, don Miguel Velázquez Gar
cía, don Luis García de los Ríos, don 
Jenaro Cutuli Alvarez. don Agustín 
Hermoso, doña María del Carmen On- 
dovilla Domenech, don Femando E. 
Rodríguez Monje, doña Agustina Fer- 1 
nández de la Cuesta, doña María del ¡ 
P ilar Gutiérrez Lavín. don Ramón 
Grau Molina, doña Avelina Palacio 
Coloma, don Domingo Casas Torrentó, , 
don José Fernández Leal, don Alberto , 
Lagarde Abellán doña Margarita Vi- | 
llarroel Sánchez, don Graciano G o n - ' 
zález Puzo, don Laureano García M o - ! 
rató Janer, don Antonio Arpiles l o 
ares, don Germán García Avila, don 
Francisco Arias Gil, don Benito Roig 
Gamboa, don Francisco Morillo Velar- j 
di, don Alejandro de la Peña Caselles, j 
don Adolfo Gastelurrutia Acha, doña 
Encamación Guerrero Beltrán, don 
Luis Rafael Pares Vergara, doña Mon
tserrat Monsó Menescal, don Casto de 
Dios Tobio. doña Andrea Urrero Real, 
don Luis María Goñi Echaide, doña 
Romana Carranza Cavia, don Claudio 
Olalla Mazón, doña A. Mercedes Se
villa Lasema, don Pedro Antero Es- 
tévez, don José Sánchez Ruiz, don 
Benito Diez García, don Rodrigo So
ler Rodríguez* don Ramón de Pablo

 Olazábal, don José Luis Villar de A r
 tiñano, doña Benedicta García Gon
zález, don Rodrigo de Tena Romero, 
don Alfonso Brágimo Fernández, don 

. Antonio Gutiérrez González, don Luis 
Andrés Berberán. don Félix Giménez 
Irigoyen, don Manuel Portero Losea, 
den Rafael Alos Botella, don Arturo 
Coco García Leániz, don Elias Ivars 
Ferrer, don Jesús Echegaray Monaste.

o, don Vicente María Domingo Bar
da jí, doña Francisca de Dios Boiza, 
don Juan Salvia Pino, don Pedro Arro-s 
fa Ateca, doña Bal-bina López Somoza. 
doña Dolores Lombardero Martínez, 
don Elias Palacios Arrando, don Fer
mín Yo'jdi Mugueta, don Patricio R e
críe García. don Jesús Pulido Ortiz. 
don José Guillén Cereijo, don Ramiro 
Fernández Crespo, don Carlos Alva- 

, rez Fernández, doña María Luisa Ca- 
| r re tero Delgado, don Félix S. Gonzá- 
: lez Salas, doña María de los Dolores 
i Lema Pintos, don Salvador García Be- 
j cerra, don Leonardo García García.
! don Vicente Torres Cortes, don José 
i Fernández Zardain, don Guillermo 
¡ Santamaría Merlo, doña Manuela I 

Sánchez Soto, don José María Moli- ' 
! ner Andréu. doña Carmen Vela Bae-' 
j na, don Nicolás Escuedero del C orra l,' 
| don Nicasio Fernández Blanco, don i 
j José L. BrugaJda Piñal, don Alejandro 
| Cid Rodríguez, don Luis Morató Pou. 
i doña Rosa María Díaz Amo, don Ju- 
' lio Pompeyo Martínez, don Fernando , 
Guillén Cereijo. don Jaime Gómez 
Ullate, doña Pilar Daguerre M artín ,; 
don Ramón Ci-urana Aymu, doña Faus- 
tina Albertos Sanz, doña Lydia Sanz 

' Mardomingo,. doña Rosario Molleda 
Bada, don Basilio Barona del Río, don 
José Muñoz García, don Francisco Al- ¡ 
vares Fernández, doña Elena Perales | 
Herrero, don Serafín Sáenz Ruiz, do- ¡ 
ña Angeles Pascual Castilla, don José ! 
Ibáñez González, don Santiago Váz- | 
quez Ampuero, don Jesús Alvarez Paz. • 
don Pedro García Pando, don Emilio 
Bel Cimarro, don Raimundo Piña P i
fia, don Rafael de la Nacorra Carra- 
talá, don Manuel Claudio Martín Es
tove, don José María Rodríguez Mu
ñoz, don Antonio Pou Murtra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V* I. muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 1942.

PEREZ GONZALEZ  

limo. Sr. Director generad de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
 E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE LA  
G UARDIA C IV IL

CONCURSOS

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 

 la que se anuncia concurso para pro

veer las vacantes que existen de 

Guardias de M ar en el Cuerpo de 
la Guardia C iv il.

! Con el fin N de proveer las vacantes 
; que existen de Guardias de Mar en fcl 
; Cuerpo de la Guardia Civil, se abre un 
concurso, al cual podrán concurrir 

; cuantos individuos cumplan las condt- 
| clones expuestas en las bases siguien- 
: tes:

j  1.a Podrán tomar parte en este con.
¡ curso los guardias segundos que ac'tual- 

mente presten sus servicios en los Ter
cios de Costas, Fronteras, Rurales, Mó- 

; viles y Agrupaciones de Especialistas,
; siempre que se encuentren en pose

sión del título de primero o segundo 
mecánico naval, expedido por la Co
mandancia de Marina, con arreglo a 

: cuanto dispone la circular número 12 
de 1929 y el inciso g) de la regla 2.a de 

i las Instrucciones de 24 de agosto de 
, 1931 («D . O.» número 191), quienes 

serán examinados de las materias que 
figuran en el concurso que en 31 de 
marzo del corriente año («D. O.» nú- 

| mero 80) se publicó para Guardias ae 
j Mar.
¡ Estos aspirantes promoverán instan- 
j cias, a las cuales unirán el título o 
! copia d'el mismo, como documento in, 
dispensadle, y por los Jefes de las Co
mandancias se cumplimentarán los re
quisitos que se detallan en la Orden 
de la Dirección General de aquel Cuer
po de fecha 20 de octubre de 1941, in
serta en el «Boletín Oficial» del mis
mo de 1 de novÉpnbre de 1941.

2.a Igualmente podrán tomar parte 
en este concurso todos los españoles 
que tengan cumplidos los veinte años 
de edad, sin exceder de los treinta y 
cinco, y hayan servido dos años, por 
lo menos, en los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire, sin tener nota desfavora
ble en la hoja’ de castigos y en quienes 
habrán de concurrir las circunstancias 
que se exigen en el concurso anuncia- . 
do por Orden de 26 de abril de 1942 
(«D. O.» número 90).

Estos aspirantes deberán documen
tar las instancias, que serán dirigida^ 
al Director general de la Guardia Ci
vil, con los documentos que se aeñalafi 
en la Orden anteriormente indicada^
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debiendo acompañar, además, sin  
excepción alguna, y como condición pre
cisa para tomar part¿ en el concurso, 
el título de primero o segundo mecá
nico naval, expedido por las Coman
dancias de Marina correspondientes, o 
copias autorizadas de los mismos, bien 
por los Jefes de Comandancia o por 
los Jefes del Cuerpo más caracteriza- 
dos en la residencia del solicitante.

También podrán solicitar el in
greso por una sola vez los licenciados 
de las fuerzas de Mar del antiguo 
Cuerpo de Carabineros que no exce
dan de los cincuenta años de edad, 
hubieren observado buena conducta, 
no tengan notas desfavorables sin in
validar en su historial, reúnan en to
tal tres años de servicio en el Cuerpo 
observando buena conducta, no disfru
tasen haberes pasivos y su separación 
no hubiera sido motivada por vía ju 
dicial .o expediente gubernativo del 
Cuerpo. Todos estos aspirantes unirán 
a sus instancias también los documen
tos que la Orden anteriormente citada 
señala.

3.a El plazo de presentación de las 
instancias será de sesenta días, conta
dos desde la publicación de este con
curso en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a Los aspirantes no pertenecientes 
al Cuerpo serán clasificados por el or
den de prelación que se detalla en la 
aludida Orden de 16 de abril de 1942 
(«D. O. número 90).

5.a Una vez designado ed personal 
que de estos últimos aspirantes • ha de 
cub?'ir vacantes de las que existen, y 
publicada en el «Diario Oficial» la re
lación de los admitidos condicional- 
mente. se presentarán en las Coman
dancias a que hayan sido destinados o 
en las más próximas a su residencia, 
ál objeto de sufrir el examen de las 
materias cuyo programa se insertó en 
el concurso que para aspirantes a 
Guardias de Mar se anunció por Or
den de 31 de marzo último («Diario 
Oficial» número 80).

8.a Los Jefes de iiÜ Comandancias 
en las que dichos aspirantes se pre
senten remitirán a la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil relaoión de los 
aprobados, y confirmado su ingreso en 
aquel Centro, podrán pasaportarlos pa
ta su incorporación a la de destino.

Madrid, 19 de octubre de 1942.

ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA 
 Y MATERIAL

CURSO DE OPTICA

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se anuncia un curso en  
Madrid para formación de Contramaestres 

y peritos en óptica a desarrollar 
en el Taller de Precisión y Centro 
Electrotécnico de Artillería.

Se anuncia un curso en Madrid 
para formación de contramaestres y 
perito^ en óptica, a desarrollar en el 
Taller de Precisión y Centro* Elees ! 
tro técnico de Artillería, que dará co
mienzo el día 15 del próximo mes de : 
noviembre, y cuya duración será de 1 
nueve meses. Los estudios tendrán el 
carácter de curso nocturno, y las cla
ses se verificarán, por tanto, fuera de 
las horas normales de trabajo.

Podrán asistir a este curso los 
maestros y obreros aventajados del 
personal del Material de Artillería, del 
C. A. S. E. y provisionales, y asimis
mo podrá asistir el personal civil de 
análoga clasificación que lo desee, de
biendo tener tanto aquéllos como és
tos menos de cuarenta años.

Entre los aspirantes se seleccionarán 
los quince solicitantes que, a juicio del 
Establecimiento citado reúnan ma
yor preparación, y para ello sufrirán 
Un examen previo de suficiencia, que 
abarcará conocimientos generales de 
matemáticas y física.

Al final de curso se entregará a los 
que hayan demostrado suficiencia en 
él un diploma, en el que consten los 
estudios que hayan hecho de la espe
cialidad de óptica, siendo la obtención 
de dicho diploma el único derecho que 
se reconocerá a los que terminen 
curso con aprovechamiento.

La asistencia al repetido curso por 
parte del personal militar será sin de
recho a dietas ni otros emolumentos, 
efectuando los yiajes por cuenta del 
Estado y quedando agregados durante 
su duración al expresado Taller de 
Precisión, que utilizará sus servicios 
como lo juzgue oportuno.

Las instancias, acompañadas de la 
documentación correspondiente, se di
rigirán a la Dirección del Taller de 
Precisión y Centro Electrotécnico de 
Artillería, en ' un plazo de veinte días,

contados a partir de la publicación de 
la .presente Orden.

Madrid, 22 -de octubre de 1942.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos

(Varias Armas)

ORDEN de. 4 de septiembre de 1942 
por la que se clasifica en la situación 

de retirado, reserva y pensionado, 
con el haber que se señala, a 

los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que se 
relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po y con fecha de hoy se dice a la Di
rección General de la D-aida y Clases 
Pasivas lo siguiente:

«limo. Sr.: En virtud de las facul
tades conferidas a este Consejo Su
premo por Ley de 13 de enero de 
1904 y 5 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 1. anexo), ha 
acordado clasificar en la situación 
de retirado, reserva y pensionado, 
con derecho al haber pasivo mensual 
que a cada uno se les señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indi
viduos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Coronel de Infantería don Antonio 
Lozano Dcma y termina con el Guar
dia civil Antonio Soriano Rodríguez.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente tengo el honor de participar 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1942.— 

El General Secretario, P. S., José Cle
mente.

limo, Sr, ...
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OBSERVACIONES
(a) Con derecho a  rev istar de oficio 

y a percibir m ensualm ente la  cantidad 
de 100 pesetas por la pensión de (la Pla
ca de la O rden M ilitar de San H er
menegildo.

(b) Con derecho a rev istar de ofi- cíq v a percibir m ensualm ente la ca n ti
dad  de 50 pesetas por la pensión de la 
Cruz de la Orden M ilitar de S an  Her
menegildo.

c) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su a n 
terior señalam iento, que queda nulo a 
p a rtir  de la fecha de percepción de es
te  señalam iento.

M adrid, 4 de septiem bre de 1942.— 
El G eneral secretario , p . S., José Cie
rnen te-

Pensiones de Medallas y Cruces 
(Varias Armas)

ORDEN de 28 de julio de 1942 por
la que se concede relief y abono 
fuera de filas de las pensiones de 
la M edalla dee Sufrim ientos por la 
P atria y de la Cruz del M érito M i
litar que se expresan a los licencia
dos del Ejército que se relacionan .
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo, se dice con esta fecha a la 
Dirección G eneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas, lo siguiente: I

«limo. S r . : Este Consejo Supremo, j 
en v irtud  de las facu ltades que le con
fiere la Ley de 13 de enero de .1904, 
se h a  servido conceder a  los indivi
duos licenciados del E jército  com pren
didos en la ad ju n ta  relación, que p rin 
cipia con el soldado Florencio G uerre
ro Cordón y term ina  con el Alférez 
don M axim iano Flórez Alonso, relief 
y abono fuera de filas de las pensiones 
de la M edalla de S ufrim ien tos por la 
P a tr ia  y Cruz del M érito M ilitar que 
Be expresan, las que deberán serles 
abonadas desde las fechas y por las 
Delegaciones de H acienda que a cada 
uno se señalan.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
ne ra l Presidente, m anifiesto a  V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de julio de 1942.—El Ge

ne ra l Secretario, Ju an  H errera.
U-mo. Sr. ^
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H A C I E N D A

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se dan normas para facilitar

 la aplicación de la Ley de 19 
d e septiem bre ú ltim o , referente al 
capital de las Sociedades anónim as .
lim o. S r.: La Ley de 19 de septiem 

bre de 1942, publicada en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 30, 
inspirada en lo f principios del Nuevo 
Estado que subordinan el in terés p ri
vado a! suprem o in terés nacional, ha 
establecido norm as que, por un  lado, 
tienden al robustecim iento de la. eco
nom ía privada de las Em presas y, por 
otro, a que se ejerza por este M inis
terio una  adecuada intervención sobre 
ciertos aspectos de la financiación de 
las que revisten la form a de Socieda
des anónim as con cap ital relativam en
te im portante, como m edida defensiva 
contra  posibles combinaciones finan
cieras en la aportación de capitales 
que, por su carácter m arcadam ente 
inflatorio, serían  con trarias a  la polí
tica de saneam iento m onetario  m an
ten ida por el Gobierno.

Aquellas norm as h an  de tener la de
bida reglam entación, p a ra  la  que está 
autorizado este M inisterio por el ap ar
tado c) del artículo 4.° de la  Ley m en
cionada; pero en tan to  ésta se articu
la, es indispensable d ic ta r las dispo
siciones convenientes que desde el p ri
m er m om ento faciliten la acción in
terven to ra  m encionada y sean antece
dente de los ulteriores preceptos que 
se establezcan en servicio de la fina
lidad a que responde la Ley de iefe- 
rencia.

En su virtud,
Este M inisterio, haciendo uso de la 

facu ltad  que le confiere el aludido 
apartado  c) del artícu lo 4.° de la  Ley 
de 19 de septiem bre último, ne h a  ser
vido disponer:

1.° Todos los acuerdos sociales de 
modificación de capital, de puesta en 
circulación de acciones y de absorción, 
fusión o transform ación, adoptados, o 
que se adopten, por Sociedades anó
nim as de cap ital superior a cinco m i
llones de pesetas, desde la publicación 
de la Ley de 19 de septiem bre últim o, 
deberán ponerse inm ediatam ente en 
conocim iento de este M inisterio m e
d iante la presentación de certificacio
nes de las ac tas correspondientes.

Igualm ente los fundadores o repre
sentan tes de Sociedades anónim as con 
capital superior a la indicada cifra, 
constitu idas con posterioridad a la  pu
blicación de la Ley de referencia, de
berán com unicar inm ediátatQ ente a es
te Ministerio la constitución de la res-
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pectiva Sociedad y presentar copia de 
la escritura fundacional.
, 2.° Las entidades anónimas de ca
pital superior al indicado que tengan 
en su cartera acciones de otras Em
presas por importe que represente más 
de la quinta parte del capital social 
de estas últimas, deberán comunicarlo 
también a este Ministerio, indicando' 
el número de las que posean, valor 
nominal de las mismas y cantidad por 
la que figuran contabilizadas en sus 
libros, acompañando su Memoria, Ba
lance y Cuenta de P#didas y Ganan
cias, correspondientes al último ejer
cicio.

Igual comunicación deberán produ
cir las queé en lo sucesivo lleguen a 
poseer acciones de otras entidades por 
importe que rebase el límite anterior
mente establecido.

Las variaciones que experimente la 
cartera de títulos-acciones de las Em
presas mencionadas en los dos párra
fos precedentes, deberán ser puestas 
también en conocimiento de este Mi. 
nisterio, con indicación de las circuns
tancias a que obedezcan dichas varia
ciones.

3." En relación con lo establecido 
en esta Orden, el Ministro de Hacien
da podrá exigir la presentación de do
cumentos y ordenar las comprobado^ 
nes contables que estime precisas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1942.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se autoriza a don Fernando 
Sala Franqueza, dedicado al trans
porte de mercancías, para satisfacer 
en metálico el impuesto del timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Fernando Sala Franqueza, dedicado al 
transporte de mercancías, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que ,girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 26 de septiembre úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma, que 
es fácil su comprobación y qu« e! nú
mero de dopumejxtos expe^der^ dgrante

un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del articulo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 360, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
pesetas 30;

Resultando que el transportista de 
referencia esté conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos ¡a Ley y el Reglamento del 
Impuesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de 
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen, necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Feman
do Sala Franqueza, dedicado al trans
porte de mercancías, para que a par
tir del 1.° de noviembre del año en 
curso satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 30 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que ;as cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los justi
ficantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1942.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

Rectificación al Reglamento de la Mu
tualidad de Funcionarios de la Ha

cienda Pública.

Por haberse observado errores ma
teriales y de copia en la publicación 
de este Reglamento (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núms. 224 y 226, 
de 12 y 14 de agosto último),, se pu
blican a continuación la& siguientes 
rectificaciones:

BOLETIN núm. 224, día 12

Página 6017, artículo 2.° párrafo 1.° 
Dice: «Artículo 6.°», tiene que decir: 
«Articulo 5.°».

Página 6017, artículo 2.°, párrafo 2.° 
Dice: «Con arreglo rt apartado D) del 
mencionado artículo 6.°»; tiene que 
decir: «Con arreglo al apartado C) del 
mencionado artículo 5.°».

Página 6017, artículo 2.°, párrafo 4.° 
Dice: «Artículo 11»; tiene que decir: 
«Artículo 10».

Página 6017. artículo 4.°, apartado a). 
Dice: «La cuota»; tiene que decir: 
«Las cuotas».

Página 6018. artículo 5 °. apartado a), 
párrafo 4.° Dice: «Las cartas de pago 
en estos»; tiene que decir: «Las car
tas de pago de estos».

Página 6018. articulo 5.°, apartado a), 
párrafo 5.° Dice: «Intervención Gene
ral»; tiene que decir: «Intervención 
Central».

Página 6018, artículo 7.°, párrafo 3.° 
Dice: «Cajero»; tiene que decir: «Te
sorero».

Página 6018, artículo 9.° Dice: «Ti
tulo s a»; tiene que decir: «Títulos 
de».

Página 6020, artículo 15, apartado C) 
Mesadas. Tercer párrafo; dice: «Ar
tículo 22»; tiene que decir: «Articu
lo 21».

Página 6022, artículo 28, párrafo 4.° 
Dice: «los»; tiene que decir: «sus».

Página 6023, artículo 36, párrafo 2.° 
Dice: «o intervenidas»; tiene que de
cir: «e intervenidas]».

Página 6023, artículo 36, párrafo 4.® 
Dice: «artículo 10»; tiene que decir: 
«Articulo 9.°».

Página 6023, articulo 37, párrafo 4.a 
Dice: «de] Colegio»; tiene que decir: 
«de la Mutualidad».

Página 6024 artículo 40, párrafo 2.° 
Dice: «inmediata a»; tiene que decir: 
«inmediata de».

Página 6025, artículo 44. párrafo 3.° 
Dice: «artículo 22»; tiene que decir: 
«artículo 21».
'-̂ Páfidna.0O25..éurticulo 46. párrafo lrt
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Dice: «articulo 24»; tiene que decir: 
«articulo 23».

Página 6025, artículo 47, párrafo 2.° 
Dice: «Si ocurriese fallecimiento»; tie
ne que decir: «Si ocurriese el falleci
miento».

Página 6025, «artículo 47. Se sustitui
rá el párrafo 3.° por el siguiente:

«Las nóminas tendrán el formato 
corriente de estos documentos, con co
lumnas para fechas dei nacimiento del 
derecho y del acuerdo de la pensión, 
número de asociados, nombre del per
ceptor, integro de la pensión o auxi
lio, descuento por cuota de la Aspcia- 
ción, reintegro de anticipo, etc., y lí
quido a percibir. Al flnal llevará un 
resumen para el total de las distintas 
columnas.»

Página 6025, artículo 47, párrafo 4.° 
Dice: «En Madrid se redactará»; tiene 
que decir: «En Madrid se redactarán».

Página 6025, artículo 47, párrafo 6.° 
Dice: «y serán satisfechas a persona»; 
tiene que decir: «y serán satisfechas 
a la persuna».

Página 6026, artículo 54, renglón 9.° 
Dice: «haría»; tiene que decir: «hará».

Página. 6026, articulo 54, condición 
tercera. Dice: «serían; tiene que decir: 
«serán».

Página 6026, artículo 55, párrafo 1.° 
Dice: «artículo 52»; tiene que decir: 
«artículo 54».

Página 6026, artículo 55, párrafo 2.° 
Dice: «señalasen»; tiene que decir: «se
ñalen».

Página 6026* artículo 55, párrafo 3.° 
Dice: «entregaría»; tiene que decir: 
«entregará».

Página 6026, artículo párrafo 4.° 
Dice: «considerarían»; tiene que decir: 
«considerarán».

BOLETIN núm, 226, día 14

Página 6099, artículo 6.°, norma 3.° | 
Dice: «al correspondiente»’; tiene que 
decir: «el correspondiente».

Página 6100, artículo 16, párrafo 5.° 
Dice: «entendería»; tiene que decir: 
«entenderá».

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por
la que se reorganiza el personal de
Ordenanzas de las Escuelas Oficiales
de Náutica.

limo. S r .: Teniendo en cuenta los 
años de servicio que la mayor parte 
del personal de Ordenanzas de las Es
cuelas Oficiales de Náutica lleva pres
tando en las mismas, y con el fin d" 
normalizar definitivamente su situa
ción, este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta elevada por esa Subse
cretaría de la Marina Mercante, ha 
tenido a bien disponer lo qu^ sigue:

Primero. De acuerdo con el presu
puesto vigente, la plantilla del perso
nal subalterno, asignada a las Escue
las Oficiales de Náutica, se compon
drá de 22 Ordenanzas en propiedad, 
cuyas plazas serán cubiertas por el ac
tual personal de esta clase que presta 
sus servicios en las mismas, bien fuere 
con carácter de propietario o de inte
rino escalafonándose por orden de an
tigüedad de su primer nombramiento, 
asignándose a la Escuela Oficial de 
Náutica de Bilbao siete Ordenanzas, a 
la d¿ Barcelona seis, a la de Cádiz 
cinco, y a la de Santa Cruz ate Tene
rife, cuatro.

Segundo. Las actuales plazas de 
Conserje, existentes en las referidas 
Escuelas Oficiales de Náutica, serán 
cubiertas en 10 sucesivo por elección 
entre el personal de Ordenanzas que 
figure en él primer tercio del escala
fón, percibiendo los que resulten nom
brados la suma de 720 pesetas anua
les. en concepto de gratificación de 
cargo que estas plazas tienen asigna
das. Una vez cubiertas las plazas de 
Conserje en la foim a mencionada, la 
plantilla definitiva del personal subal
terno asignado a las Escuelas Oficia
les de Náutica estará compuesta por 
26 Ordenanzas.

Tercero. Las plazas de Ordenanzas 
que quedan mencionadas estarán do
tadas con un sueldo inicial de 4.000 
pesetas, con quinquenios de 500 pese
tas, a contar de su primer nombra
miento, derogándose en lo que a este 
personal se refiere lo prevenido en las 
Ordenes ministeriales de 25 de octubre 
de 1930 («Diario Oficial de Marina» 
número 249), 20 de enero de 1931 
(«Diario Oficial de Marina» núm. 21), 
y la de 30 de noviembre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 341).

Cuarto. Una vez hecho el acopla
miento del personal que se indica an
teriormente, con nombramiento de Or

den ministerial, las plazas que resultaren 
 vacantes serán sacadas a con

curso, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

Quinto. Por las Escuelas Oficiales 
de* Náutica se formularán las corres
pondientes propuestas, a los efectos- 
de los oportunos nombramientos y 
ajuste de sueldos, de acuerdo a los 
normas de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1942.

CARCELLEfe SEGURA
t

rimo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.—Sres. ...

ORDEN de 22 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Profesor numera
rio en propiedad de «Física, Electricidad, 

 Mecánica y Química» de la 
Escuela Oficial de Náutica Cádiz 
al Profesor de la misma don Emete
rio Cesáreo Diego Somonte.

limo. S r .: Como resultado de loa 
exámenes verificados en esa Subsecre
taría de la Marina Mercante, para la 
provisión de cátedras cacantes en las 
Escuelas Oficiales d*? Náutica, este Mi
nisterio, de acuerdo con la propuesta 
elevada por el Tribunal designado al 
efecto y la formulada por esa Subse
cretaría, ha tenido a bien nombrar 
Profesor numerario en propiedad de la 
cátedra de «Física, 'Electricidad, Mecá
nica y Química», de la Escuela Oficial 
de Náutica de Cádiz, al Profesor de la 
misma don Emeterio Cesáreo Diego 
Somonte, con el sueldo anual de 12 100 
pesetas que le corresponde por años 
de servicios, de acuerdo con la Orden 
ministerial de fecha 28 de mayo últi
mo (BOLETIN («JCIAL DEL ESTADO 
núm. 153, del 2 de junio), debiendo 
tomar posesión dé su destino dentro 
del plazo máximo de un mes, a partir 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Jesús M.a de Rotaeche..

rimo. Sr. Subsecretario de la Marina,. 
•Mercante.—Sres. ... • v  -
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M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se establecen los precios 
de la pasa moscatel que han de regir 
durante la campaña  42-43.
lim o. Sr.: Vista la propuesta eleva

da con fecha 14 de agosto último por 
la  Delegación de los M inisterios de 
Ind u stria  y Comercio y A gricultura, 
en la Ju n ta  Oficial de Defensa de la 
Pasa Moscatel de M álaga y el infor
me favorable del Sindicato Nacional 
de la Vid, Cervezas y Bebidas, de con
form idad con la Comisaría G eneral de 

.Abastecimientos y Transportes y con 
lo establecido en el artículo cuarto de

la Orden m inisterial de 17 de septiem
bre corriente, este M inisterio ha  dis
puesto :

1 . ^ Autorizar a la Ju n ta  Oficial de 
Defensa de la Pasa Moscatel de Má
laga, u Organismo Sindical que la sus
tituya en sus funciones, para  estable
cer los siguientes precios duran te  la 
cam paña 42-43 de la pasa M oscatel:

Precios de venta por el productor, por 
caja  de 10 kilos netos, en los alm a
cenes de M álaga debidam ente au tori

zados por la Ju n ta

Pesetas

Racimal E xtra ......................... 63,—
Im perial ...................... 60,—
Royaux A...................  58,—
C uarta .........................  56,—

Pesetas

Catite Extra  t .   60.—
Im pciial ......................  58,—
Royaux ........................  56,—
C uarta ..........................  54,—

G ranos Reviso ..........................  60,—
Medio reviso ............ 57,—
Aseado  ......................  57,—
Corriente ..............  53,—
Menudo ......................  52,—

Escombro en sacos, los 10 kg. 50,—

Precios de venta por el mayorista, so
bre vagón M álaga, por caja de 10 ki

los netas por envase

Para  el cálculo F. O. B. M álaga hay 
que añad ir 0.30 pesetas por ca ja  en 
sus diferentes calidades.

RACIMALES
C aja de 

10 kilos 
1/1

2 /2  cajas 
de 

5 kilos

4 /4  rajas 
de

2 1/2 kilos
CATITES

Caja de 
10 kilos

1/1
GRANOS

4/4  cajas 
de

2 1/2 kilos

Im perial ex tra .......
Im perial .....................
Royaux .......... ...........
C uarta  .......................

81.75
77.75 
75.— 
72,—

37,—
82.75
79.75 
7 7 ,-

90.25
86,—
82.75
80,—

E xtra  ..................
Im perial .............
Royaux ..............
C uarta  ................

76.75
74.25
71.75
69.25

Reviso ................;
Medio reviso ...
Aseado ................
Corriente ..........
Menudo ..............

75.50
71.75 
69.25 
67,—
65.75

Precias de venta por el m ayorista para  la paquetería, 
«obre vagón M álaga,—P a ra  el cálculo F. O. B., hay que 
añad ir 0,30 pesetas por ©aja de 10 kilos, en las d iferen
tes calidades: '

C A J A  D E:
RECTANGULARES 20 paquetes  

de 500 grs.
40 paquetes 
de 250 grs.

80 paquetes 
de 125 grs.

Im perial extra *......
Im perial ....................
Royáux ......................
C uarta  .................. .

96.50 
9 4 , -
91.50 
89,—

98.75
96.25
93.75
91.25

105.75 
103,25
100.75 
98,25

TRIANGULARES

Im perial ex tra
Im perial .............. .
Royaux ...^.................
C uarta .................

102.50
100.—
97,50
95,—

106,—
103,50
101,—

98,50
i

119.—
116.50 
114,—
1111.50

Precios de venta por el m ayorista para  granos sin des
palillar, en cajitas de cartón y bolsitas de celofana, so
bre vagón M álaga.—P ara  los cálculos F. O. B.. hay que 
añadir 0.30 pesetas por ca ja  de 10 kilos netos, en sus 
diferentes calidades y em paquetados:

C A J A D E
20 cajitas  

de 500 grs.
40 ca jita s  

de 250 grs.

Reviso ..........
Medio Reviso .... 
Aseado ...................

81.25
77,50
75,—

83,— 
79,25 
78,75

C A J A  D E :
20 bolsitas 

de 500 gvs.
40 bolsitfrs 
de 250 grs.

100 bolsit-3 8 
de 100 grs.

Reviso ¿......................
Medio Reviso ..........
Aseado ........................

83.25 
79.50 
77,—

80,—
82.25
79,75

92,25
88,50
85,—

2.° D uran te  la cam paña 42-43 con
tin u a rán  vigentes las m ism as norm as 
de Ordenación de la cam paña an te 
rior..

3.° Se autoriza a la Ju n ta  Oficial 
de Defensa de la Pasa Moscatel de 
M álaga, u Organismo Sindical que la 
sustituya, para  percibir el canon de 
0,50 nesetas por ca ja  de 10 kilos y

el de 0,30 pesetas por cada 10 kilos 
de pasas destinadas a la industria , de 
cuyo canon pondrá un 30 por 100 a 
disposición de la Delegación de los 
M inisterios de Industria  y Comercio y 
A gricultura para  sus atenciones pro
pias. P ara  la inversión de esta can 
tid ad -la  Delegación se som eterá a las 
norm as que sobre el particu lar ge dicten

 por la S ecretaría G eneral y Téc
nica de este Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3.0 de septiem bre de "942,

PRIM O DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partam ento .
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se nombra a don José Castañ

eda Chornet Profesor titular de 
«Economía política y Legislación in
dustrial y Organización y Contabi
lidad de Empresas industriales>>, de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 9 de 
enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12) se anunció con
cu rso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor de «Economía polí
tica y Legislación industrial y Orga
nización y Contabilidad de Empresas 
industriales», vacante en el Estable
cimiento de Madrid de la Escuela de 
Ingenieros Industriales;

Resultando que la Comisión Califi
cadora formula propuesta a favor de 
don José'Castañeda Chornet, que sus
criben los dos tercios de los Vocales de 
la misma, sin que estimen preciso lle
gar a la realización de los ejercicios 
previstos en el artículo 5.° del Deore- 
to de 17 de octubre de 1940;

Visto lo dispuesto en dicho texto ¡ 
legal; i

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos en el mencionado Decre
to que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a don 
José Castañeda Chornet, Profesor titu
lar de «Economía política y Legisla
ción industrial y Organización, y Con
tabilidad de Empresas industriales» de 
la Escuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid, con el suel
do que le corresponda en el Escalafón 
del Cuerpo y las gratificaciones y de
más emolumentos que para estos car
gos figuran en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

 ORDEN de 23 de octubre de 1942 por
 la que se conceden 40.000 pesetas
 para atender a los gastos de insta
 lación y adquisición de material pa

ra clases del Instituto Nacional de
 Enseñanza Media de La Coruña.
¡ limo. Sr.: La Dirección del institu
to Nacional de Enseñanza Media de 

\ La Coruña en 27 de abril de este año,
¡ solicitó la concesión de 40.000 pesetas, 

para atender a gastos de instalación 
y adquisición de material de clases.

Teniendo en cuenta que la Sección 
de Institutos en 5 de mayo y' la de 
Contabilidad y Presupuestos y la De
legación de la intervención General 
de la Administración del Estado en 

j  7 siguiente, emitieron informes favo- 
¡ rabies, tomándose razón g&sto y 
fiscalizándose éste con cargo al con
cepto primero, agrupación décima del 
vigente Presupuesto extraordinario y 
que el Consejo de señores Ministros, 
en 11 del mencionado mes de mayo, 
aprobó el expediente de que se trata, 

Este Ministerio ha resuelto, en cum
plimiento del mencionado acuerdo, se 
interese de la Ordenación Central de 
Pagos la expedición de libramiento 
contra la Delegación de Hacienda de 
la provincia de La Coruña, a favor 
del Pagador de Obras «a justificar» 
de este Departamento con cargo a la 
agrupación décima, concepto primero 
del Presupuesto extraordinario vigen
te por 40.000 pesetas para a/te<nder a 
gastos dé instalación y adquisición > de 
ma/terial de clases con destino al ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde7 a V. I. muchos años. 
Madrid!, 23 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media;

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se dispone la devolución de 
la fianza depositada por don Igna
cio Sanz Vázquez para garantía de  
su cargo de Habilitado de los Maes
tros Nacionales del partido judicial 
de Torrijos (Toledo).

limo. Sr-; Examinado el expedien
te de que se hará mérito;

Resultando que doña. Pilar Falces- 
Ma-lumbres solicita, como viuda y he-í 
redera concretamente en estos bienes, 
la fianza depositada por su desapare
cido, con estimación legal de defun
ción, esposo, don Ignacio Sanz Váz
quez, para garantía de su cargo de Ha
bilitado de los ‘ Maestro^ Nacionales 
del Partido Judicial de Torrijos (To-

 ledo), cargo que desempeñó desde el 
10 de julio de 1930 al 18 de julio de 
1936;

Resultando que el señor Sanz Váz
quez constituyó en la Caja General de 
Depósitos una fianza por valor de mil 
quinientas pesetas nominales, y de 
trescientas en metálico, según resguar
dos que se detallan a continuación y 
cuyas copias obran en el expediente: 
¡El número 290.898 de entrada y 122.802 
qe registro, por valor de 1.500 pesetas 
nominales, expedido en 10 de julio de 
1930. El número 299 de entrada y 11 
de registro, por valor de 300 pesetas 
en metálico, expedido en 10 de julio 
de 1930;

Resultando que abierto período de 
reclamaciones en el «Boletín oficial» 
de la provincia del 3 de septiembre de. 
1941, y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 del mismo mes, trans
currió el plazo señalado sin que sé ha
ya presentado alguna contra la gestión 
de este Habilitado;

Vistos los favorables informes de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia, ordenación 
Central de Pagos, Tribunal de Cuen
tas y Asesoría Jurídica de este Minis
terio ;

Considerando que en el expediente 
6e han cumplido cuantos requisitos Se 
exigen por las vigentes disppsiciones;

Considerando que ,  extinguida"5» la» 
obligación de garantía  ̂ y demostrada 
la exención de responsabilidad en la 
gestión, procede la devolución del de
pósito;

Considerando que la interesada so
licita y justifica el derecho a la de- 
voluciór^del de las 1.500 pesetas nomi
nales, sm que se haga reclamación al
guna respecto al de las 300 en metá
lico;

Considerando que la totalidad de los 
depósitos está vinculada a la extingui
da obligación, exenta- de responsabili
dad, por lo que no debe existir reser-' 
va alguna en, la declaración que ha de 
librar de trabas la devolución de aqué- 
líos a los herederos que acrediten su 
derecho,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la señora Falces, en 
relación con-el depósito de las 1.500 
pesetas nominales, y declarar en li
bertad de devolución el de las 300 pe
setas en metálico a quien justifique en 
¡forma ante la Caja General de Depó
sitos su condición de derechohabiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. el de los interesados y ciernas efec
to.!.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Relación de los aspirantes admitidos a las oposiciones convocadas por Orden de 22 de mayo de 1942 para cu
brir 62 plazas vacantes en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro, clasificadas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de 25 de agosto de 1939, y estado de las documentaciones presen
tadas. 

Grupo de Caballeros Mutilados
D. Enrique Loras Blanco.—Complete.
D. Carlos Carrera® Duarte.—Completa 
D. Enrique de Vidania Olasagasti.—En trámite eü expe

diente de Caballero Mutilado.—Ex combatiente.— 
División Española.

Grupo de Oficiales ex combatientes

D. Lu;s Castellar Orra.—Completa.
D. Rafael Fernández Fajardo.—Completa.
D. José Luis García-Cuerva Tapia.—Completa.
D. Alberto Alvarez de Sotomayor y Pliego.—Completa. 
D. Erundáno Sarnz Sánchez.—Completa.
D. Atanasio Alvarez Alonso.—Cccrjpleta.
D. Cristóbal Gavilán Cordón.—Completa.
D. Santiago Segura Ferns.—Completa.
D.#Leonardo Marín Martín.—Completa.
D. Fernando Pérez Molina.—Completa.
D. Eugenio Aguiló V alen tí.—Completa.
D. Antonio Mayo Sánchez.—Completa.
D. Adolfo Valle jo Torres. —Completa.

Grupo de resto de ex combatientes

D. Juan Manuel Viedma Bonal.—División Española.— 
En éi certificado no se dice, el tiempo que perma
neció en ella.—Hay que acreditar que estuvo cua
tro meses por lo menos.

D. Rufino Miranda Calvo.—División Española.—Com
pleta.

D. Miguel Gómez de Salazar y Hernández— División 
Española t?n campaña.)

D. José Cordón Pérez.—División Española (en campaña). 
Faltan todos los documento® menos la instancia 
y ol acta de nacimiento.

D. José María Gasea García.—División Española.— 
Completa.

D. José Val y Menéndez.—División Española.—Completa. 
D. Mario Pérez Calvo Soler.—División Española.—Falta 

abonar derechos.
D. Rafael Mingarro Satué.—Completa.
D. Ernesto Gutiérrez González.—Competa.
D. Luis Bellosillo García.—Completa.
D. José María Rodríguez Mayquez.—Completa.
D. José Luis Alvarez Esteban.—Completa.
D. Lu'is Bastarreehe y Leído de Tejada.—Completa.
D. Jesús Domínguez Tabaré®.—Completa.
D. Juan José Sánchez Maza.—Completa.
D. Francisco Mata Alóndiga.—Completa.
D. Francisco López Rodríguez.—Completa.
D. Angel Riesgo Reguera.—Completa.
D. José Navarro Moreno.—Completa.
D. Luis Modesto Chamero Cano.—Completa.
D. Rufino Sánchez Lozoya.—Completa.
D. José Cabeza Lausín.—Completa.
D. Jesús Alonso Rodríguez.—Completa.
D. Miguel Romera Grande.—Completa.
D. Rafael Buzón del. Castillo.—Propuesto para la conce

sión de la Medalla de Campaña (en trámite).

D. Edmundo Rossiñol de Zagranada.—Completa.
D. Fernando García Ráez.—Completa.
D. Juan Campal Cabrera.—Completa.
D. José López Bueno.—Completa.
D. Jesús Sappia González.—Completa.
D. Manuel Perea Domínguez.—Completa.
D. Gerardo Basterrechea Martin.—Completa.
D. José Luis Zubieta Fernández.—Completa.
D. Andrés Catarain Urrestarazu.—Completa.
D. Sebastián Hortoneda Juliá.—Completa.
D. Fernando González Pila.—Completa.
D. Mariano Méndez de Vigo y Rodríguez de Toro.—Com

pleta. ,
D Joaquín Sánchez García.—Completa.
D. Blas Navarrete Muñoz.—Completa.
D. Manuel Gastón Fernández de Bobadilla.—Completa. 
D. Federico Díaz de Ira ola.—Completa.
D José Astudillo Casado.—En trámite el documento que 

lo acredita.—Falta abonar derechos.
D. José López Latorre.—Falta documento que lo acredite. 

No tiene presentadas más que las dos fotografías 
y la cédula.—Falta abonar derechos.

D. Domingo González Tejero.—Completa.
D. José Fuentes Lan-uza.—Completa.
D. Tomás Miguel Lafuente.—Completa.
D José Luis Fernández del Campo.—Completa.
D. Fermín Pérez Rodríguez.—Completa.
D. José Carrión Crespo.—Faltan las fotografías y abonar 

derechos.
D. Rafael Nuche Quecuty.—Completa.
D. Simón Suárez Cañedo.—Completa.
D/M anuel Ruiz Pérez de León.—Completa.
D. Juan Antonio Morález Peña.—Completa.
D Jesús Fernández González.—Completa.
D. Juan José Díaz Calé.—Falta certificación en que cons

te el tiempo servido en primera línea o tener i a 
Medalla de la Campaña.

Grupo de ex cautivos

D. Pablo Esteller Esteller.—Completa.
D. Agustín Fernández Virto.—Completa.
D. Julián Muñoz López de Bustamante.—Completa.
D. Fernando de Figueras y Octavio de Toledo.—Completa. 
D. José Antonio Madroñero de Benéitez.—Completa.
D. Julián de Castro Hurtado.—No dice el tiempo que 

fué cautivo. Debe presentar justificante de haberV) 
sido tres meses por lo menos.

Grupo de huérfanos y víctimas nacionales

D José de Celis Burgos —Completa.
D. Julián Pérez Ferrero.—Completa.
D. Andrés López Cubas.—Completa.
D. Fernando González Cañete.—Completa.
D. Isidro de Pablo Quirós.—Completa.
D. Manuel Higueras Navarrete.—Completa.
D Alberto Albiñana Soto.—Completa.
D.. Gerardo Losada Carrasco.—Completa.
D. Eduardo de Juana y Sardón.—Completa.’
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Grupo de libres
D Manuel Fernández Rodríguez.—Completa.
D. Jii'n  de la Cruz Romero Perales.—Completa.
D Alfonso de Pablo Aparicio.—Completa.
D Angel Hernando Fernández.—Completa.
D. Adolfo Macias Pérez.—Completa, 
ü ’ Luis JBuero Mas.—Completa.
D. Andrés Rodríguez de la Cuesta.—Completa.
D Juan Manuel Diez de Oñate y Sanz.—Completa.
D. José Luis Diez de Oñate y Sanz.—Completa.
D. Emilio Alvarcz Miñano.—Completa.
D Jerónimo Callejo Calvo—Completa.
D. Antonio de Cea Sastre.—Completa.
D. Dionisio Ortego de la Puente.—Completa.
D Hilario Val y Val.—Completa.
D. Rufino Bustos Esteban.—-Completa.
D Daniel García Parra López.—Completa.
D. Carlos Luera García.—Completa..
D. Antonio de Diego y Salgado.—Completa.
D Rafael López Martínez.—Completa.
D. Ricardo Garay Morales.—Completa.
D. Francisco Feliu García.—Completa.
D. Jenaro Marzán Carballés.—Completa.
D. Antonio Arias Navarro.—Completa.
D José Castcl Dueso.—Completa.
D. Fidel Burroa Calderón:—Completa.
D. Juan Sagúes Iturria.—Completa.
D. Antonio Griñán Parés.—Completa.
D. Eduardo Griñán Parés.—Completa.
D. Salvador González de Haro.—Completa.
D. Eugenio Sanz Morales.—Completa.
D. Alfonso Sr.nz Morales.—Completa.
D. Jaime Uriarte Guitián.—Completa.
D. Juan Pérez de Tudela y Bueso.—Completa.
D. Juan Bautista Castellano García.—Completa.
D. Eduardo Naval de Porras.—Completa.
D Eduardo Borrego Bermejo.—Completa.
D. Ignacio de Lizaur y Roldán.—Completa.
D. Francisco Benito Gil.—Completa.
D. Julián Martin de la Iglesia.—Completa.
D. Modesto Clramero Blanco.—Completa.
D. Gonzalo Rius Manaut.—Completa.
D. Jesús María do Iraola y Rodríguez Guerra.—Completa. 
D. Enrique Hortelano Grosso.—Completa.
D. Luis García Navarro.—Completa.
D. Emilio Colombo Sánchez.—Completa.
D. Angel Miguel Diez.—Completa.
D. Mariano Bayo González-Salazar.—Completa.
D. Antonio Maupoey Blesa.—Completa.
D. Manuel Sanz Vega.—Completa.
D. Salvador Máñez Modesto.—Completa.
D. Emilio García Ruiz.—Completa.
D Sebastián Mas Franch.—Completa.
D. José Sánchez Polo.—Completa.
D. Eulogio Carrera Martínez.—Completa.
D Ignacio Montoya Freigero.-^Completa.
D. Benedicto Monjas Herrero.—Completa.
D. Rafael Rodríguez Alfaro.—Completa.
D. Eladio Sánchez Ballester.—Completa.
D. Antonio Felices Iglesias.—Completa.
D. José María Carrera Martínez.—Completa.
D. Fernando Nebot Rubio.—Completa.
D. José Luis Fernández Silva.—Completa.
D. Luis Artero Ferrer.—Completa.
D. José Alvaro Guerrero y de Miranda.—Completa.
D. Guillermo Diez Cañedo Orgaz.—Completa.
D. Podro Benjamín Gómez Sierra.—Completa.
D. Hermilo González Gil.—Completa.
D. Gabriel Vicente Martín.—Completa.
D. Ernesto Botella Pradillo.—Completa.
D. Femando. Vega Cton-a^-r^mpleta*.

D. Justo Borrajo Ga.lván. —Completa.
D. Manuel Moreno Sanz.—Completa.
D. Ignacio Amiano Aramendí.—Completa.
D. José Víctor Doña te Beitia.—Completa.
D. Julio Terán Renedo.—Completa.
D. Diego Bemal Chaparro.—Completa.
D. Joaquín Gutiérrez Garrido.—Completa.
D. Elias Sardá Estadella.—Completa.
D. José Luis Torralbo Mercader.—Completa 
D. Carlos Alfonso Martínez Andrés.—Completa.
D. Pablo Pintado Riba.—Completa.
D. Francisco J. Martínez Riaza.—Completa.
D. Enrique Bonet Soriano.—Completa.
D. Ernesto Bonet y Muñoz.—Completa.
D. Joaquín Carbonel García.—Completa.
D. Luis del Río García.—Completa.
D. Francisco Rubio Cordón.—Completa.
D Rafael García Villarreal.—Completa.
D. Salvador Munguira Santos.—Completa.
D. Miguel Pascual Martínez.—Completa.
D. Antonio Vindel López.—Completa.
D. Antonio Arribas Moreno.—Completa.
D. Antonio Callejo Orjales.—Completa.
D. Manuel de Lózar Gómez.—Completa.
D. Manuel Fernández Martín.—Completa.
D. Ramón Núñez Quintela.—Completa.
D. Antonio Bonet Sánchez.—Completa.
D. Enrique Aparicio Romero.—Completa.
D. José María González Camoyano—Completa.
D. José Barca García.—Completa.
D. Eduardo Martin Sonseca y Alonso.—Completa.
D. Luis Valbuena Vera.—Completa.
D. Carlos Tormo Rodríguez.—«Completa.
D. José Mercader Mercader.—Completa..
D. Luis García Pérez.—Completa.
D. Luis Torres Márquez.—Completa.
D. José Torroba Gómez Acebo. —Completa.
D. Guillermo Isa Willis.—Completa.
D. José Luis Farriols González.—Completa.
D Guillermo Campos Arias.—Completa.
D. Arturo Jiménez Ruiz.—Completa.
D. Rafael Orodovas de la Peña.—Completa.
'D. Julián Ruiz Lillo.—Completa.
D. Paulino María. Martínez.—Completa.
D Antonio Velasco Perea.—Completa.
D. Julio Alvarez Guerra Gros.—Completa.
D. José Rivera García.—Completa.
D. Juan Antonio chamero Cano.—Completa.
D. Carlos de Bordóns y Escobar.—Completa.
D. Eduardo Eugenio Bordóns'Eloza.—Completa.
D. Ramón Castro Pérez,—Completa.
D. Vicente Tortosa Seoane.—Completa.
D. Adrián González Bernaldo de Quirós.—Completa.
D Manuel Aldeanueva Villa jos.—Completa.
D. Leandro Burguete Sanjurjo.—Completa, '
D. Joaquín Francisco José Castañeda Sáenz de Miera.-* 

Falta certificado de adhesión.
D Antonio Inglada García Sen-ano.—Completa.
D. Manuel Gutiérrez Guevara.—Completa.
D. Jesús García Rojo.—Completa.
D. Mario González Alzugaray.—Completa.
D. Francisco Martín Sonseca Fernández.—Completa..
D. José Ramos López Amo.—Completa.
D. Tomás Magdalena Alcayaga.—Completa.
D. Gerardo Hernández García.—Completa.
D. José Mejías González.—Completa.
D. Ricardo Arias Navarro.—Completa.
D. Antonio Bautista de Haro.—Completa.
D. Alfonso Alvarez Martínez.—Completa.
D. Vicente Corral Jiménez.—Completa.
D. Santiago Vizcaíno Prado .—Completa . -
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D. Alfonso Morillo Caballero.—-Completa.
D. Eduardo Gómez Contreras.-Completa.
D. Ramón Chinchilla Laguna.—Completa.
D. Carlos Marsal Lacarra.—Completa.
D. Miguel Anchía Azcarretazábal.—Completa.
D. Baldomcro Quirós Bonet.—Completa.
D. Jqsé María Naves Gabaldón.—Completa,
D. Sixto Robles Farizo.—Completa.
D. Lorenzo Leiro Fernández.—Completa *
D. Luis Sáez de Casas.—Completa.
D. Bernardino Fernández Peregrina.—Completa.
D. Heri'berfro Vázquez Illanes.—Completa.
D. Joaquin Sáez de Casas.—Completa.
D. Joaquin Rodriguez Gómez.—Completa.
D. Victoriano Alados Rodriguez.—Completa.
D. Manuel Lombardero Soto.—Completa.
D. Marcelo Ortiz Miguélez.—Completa.
D. Esteban Crespo Ssrabia.—Completa.
D. José Mendoza Muñoz.—Completa.
D. Manuel Florén Mendieta.—Completa.
D. Joaquin Aranda Gallur.—Completa.
D. Luis* Rodríguez Herreros.—Completa.

Menoya,.ctol 4?wo¿--Gompiet&Y 
D. Joaquin de Olañeta Díaz-Cañedo.—Completa.
D. Jaime Aguirre Allende.—Completa.
D. Fernando Aguirre Allende.—Completa.
D. Manuel Soler Pradehnes.—Completa.
D. José Blanco Hernández.—Completa.
D. Carlos Blanco Hernández.—Completa.
D. Germán Valentín-Gamazo y López.—Completa.
D. Fernando Cobo Maffei.—Completa.
D. José García Vázquez.—Completa.
D. José de Giles y Pérez.—Completa.
D Benedicto Francisco Lozano Panadero.—Completa.
D. Francisco Vallejo Vallejo.—Completa.
D. Joaquin Núñez Fagoaga.—Completa.
D. Salvador Murcia Abad.—Completa.
D. Salvador Peñuelas Fernández.—Completa.
D. José Julio Martín Hermoso.—Completa.
D. Luis Fernández Llórente.—Completa.
D. Justo Fantoni Val verde.—Completa.
D. Enrique Martínez Ferrándiz.—Falta^toda la documen

tación.—Ha psgado los derechos.
D. Antonio Blanco Alvarez.—Completa.
D. Isidro Hernández Suárez.—Completa.
D. Alberto Barranco Serrano.—Completa.
D. Emilio Hernández Suárez.—Completa.
D. Atilano Rodríguez Zariqiliegui.—Completa.
D. Femando de Marco Ferrari.—Completa.
D. Valentín Aldeanueva Salgüero.—Completa.
D. Femando Alonso Ponce de León.—Completa.

D. Antonio Mir Jaume.—Completa.
D. Félix Manuel Vázquez Martín.—Completa.
D. Aurelio López Herrero.—Completa.
D. Angel Sánchez Blasco.—Completa.
D. Antonio Fernández Serrano.—Completa.
D. José Luis Torrubiano y Aranda.—Completa.
D. Miguel Herrero Muniesa.—Completa.
D. Francisco Fernández Sanz.—Completa.
D. Jaime Bajón Pérez.—Completa.
D. Víctor Infantes Spada.—Completa.
D. Vicente Rafael Abril Asensio.—Completa.
D. Ramón Mora Durán.—Completa.
D. Femando Presas Elvira.—Completa.
D. Alfonso Sánchez López.—Completa.
D. Rafael Hernández Fernández.—.Completa.
D. José Tomás Valverde.—Completa.
D. Gonzalo Alio Gundín.—Completa.
D. Esteban Rincón Rodríguez.—Completa.
D. Luis Acebedo Laborda.—Completa. 
D. Francisco Acebedo Laborda.—Completa.
D. Francisco Gorvillo Ledesma.—Completa.
D. Rafael Rodríguez Almodóvar.—Completa.
D. Francisco González Camoyano—Completa.
D. José Maila Angel Fernández Trinchán.-^Completa.
D. Joaquín de la Hoz Valvérde.—Completa.
D. Juan Antonio García de Miguel.—Falta toda la do

cumentación.
D. Anastasio García de Miguel.—Falta toda la documen

tación.
D. Juan Terrer Sánchez.—Completa.
D. José Meras Cambronero.—Completa.
D. Eduardo Gil Lacambra.—Completa.
D. Orlando Escuer Solá.—Completa.
D. Antonio García Cámara.—Completa..
D. Domingo Mar Muñoz.—Completa.
D. Enrique Fernández Guzmán.—Completa.
D. Rafael González Gamoyanoz.—Completa. — No se le 

puede incluir en el grupo de ex cautivos por haberlo 
sido .¿nenos de tres meses.

Cualquier rectificación que, en cuanto a la clasifica
ción que antecede, deseen hacer los interesados para po
der demostrar documentalmente su derecho a ello podrán 
verificarlo antes del día 3 del próximo mes de noviembre.

Los que tienen su documentación incompleta o les fal
ta abonar los derechos lo podrán hacer en el mismo plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 17 de octubre de 1942.—El Director general, 
Félix Campos-Guereta.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. — (Correos.— Sección 4.a 

(Red Postal). — Negociado de Centros 
y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo, en carrua

je de tracción de sangre, entre la 

Oficina del Ramo de Alar del Rey 

y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con

ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre la Oficina del 
Ramo de Alar del Rey y su estación 
férrea en el tipo de dos mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Palencia y 
(Estafeta de Alar del Rey hasta el día 
11 de noviembre próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
16 del mismo mes, a las ónce horas, 
en la citada Administración de Palen
cia.

Madrid, 21 de octubre de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición 
Don F. :de T., natural de veci

no de ....... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 
2.550-A. C.
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Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo, a caballo 

entre las Oficinas del Ramo de Aras 

de Alpuente  y Casas Bajas.

Debiendo procederse a la celebración 
ce subasta para contratar la conduc
ción del correo a caballo entre las 
Oficinas del Ramo de Aras de Aumen
te y Casas Bajas en el tipo de dos mi] 
novecientas cuarenta y 'tres pesetas 
con cincuenta céntimos anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, ce advierte al 
público que el referido pliego se Ba
ilará de manifiesto en la Jefatura 
Principal y Administraciones de Va
lencia y Cuenca hasta el día 21 de no
viembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 26 del mis
mo mes. a las once horas, en la Jefa
tura Principal de Correos, Sección 4-a 
(Negociado Centros y Enlaces).

Madrid, 21 de octubre de 1942.— El 
Director general, Enrique Gazapo.

( Modelo de proposición

Don F. de T., natural de , veci
no de ..... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......
a  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno- 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ...... la fianza ae 588,70 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado) 

2.549-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Patronato de Protección a la Mujer

Convocando exámenes para tomar 

parte en un curso abreviado de for

mación de celadoras.

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de este Patronato, refrendado 
por el Ministro Presidente del mismo, 
se convoca a la práctica de unos exá
menes de aptitud para tomar parte 
en un curso abreviado de formación 
de Celadoras que se celebrará duran- 
te los meses siguientes, con arreglo 
a «sitas normas:

Primera. Podrán concurrir a la 
practica de los ejercicios las mujeres

españolas de treinta a cuarenta y cin
co años, que acrediten una religiosi
dad acendrada, moralidad intachable 
y ferviente adhesión a la Causa Na
cional.

Segunda. El examen consistirá en 
! un ejercicio oral y otro escrito.

i El escrito constará de dos partes, 
l a saber:

1 a) Redacción de una carta o docu
mento, a fin de acreditar la buena 

•caligrafía y ortografía y corrección de 
• estilo.

b) Ejercicio de Aritmética (cuatro 
reglas, sistema métrico-decimal y re
gla de tres).

El ejercicio oral constará de tres 
partes, a saber:

a) Recitar un capítulo del Catecis
mo del P. Ripalda o del P. Astete, y 
desarrollar alguno de sus puntos.

b) Contestar a algunas preguntas 
sobre nociones de Anatomía t Fisiología 
e Higiene.

c) Contestar asimismo a algunas 
preguntas sobre las principales Leyes 
de protección a la familia, dictadas 
por el Nuevo Estado.

Tercera. Los exámenes tendrán lu
gar en el domicilio del Patronato (Nú- 
ñez de Balbao, 31), durante la segun
da decena del próximo mes de no
viembre, en los días y horas que el 
propio Patronato acuerde y que se 
avisarán en el tablón de anuncios de 
su domicilio social.

El Trbuna] estará constituido por 
tren señoras y tres señores, Vocales 
de la Comisión Permanente del Pa
tronato presididos por uno de los Vi
cepresidentes.

Cuarta. Las aspirantes presentarán, 
antes del día 10 de noviembre pró
ximo, en la Secretarla del Patronato 
(Núñez de Balboa, 31), sus solicitudes, 
acompañadas de los sfiguicntes docu
mentos:

a) Partidas de nacimiento y bau
tismo.

b) Certificado de buena conducta 
de su Párroco.

c) Certificado de adhesión a la 
Causa Nacional, expedido por Autori
dad o Jerarquía competente.

d) Título académico o certificado de 
estudios que poseyere.

e) Certificación de servicios pres
tados en Instituciones religiosas, so
ciales, benéficas o culturales. .

¡ Al hacer la presentación de estos do- 
’ cumentos. abonará la cantidad de diez 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

Quinta. Los candidatos que mere

cieren la aprobación del Tribunal, re
cibirán una certificación que lo acre
dite y podrán tomar parte en el cur
so abreviado de fxm ación de Cela
doras, que celebrará el Patronato du
rante los próximos meses de noviem
bre y diciembre, p re v io  ei cumplimien
to de los requisitos de] caso.

Madrid. 10 de octubre de 1942.—El 
Vicepresidente de] Patronato. Alberto 
Martín Artajo.

M IN ISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante 
(Inspección General de Buques 

y Construcción Naval)

Autorizando a la "Unión Naval de Le

vante, S. A." , para ampliar sus ins

talaciones, construyendo una nueva 

grada, muelle de armamento y di

versos talleres, en los astilleros de 

la expresada industria.

Visto el expediente promovido en 
virtud de instancia presentada por don 
Manuel Soto, como Director general 
de «Unión Naval de Levante, S. A.», 
por la que solicita autorización para 
proceder a la ampliación de sus ins
talaciones, construyendo una nueva 
grada, muelle de montaje y armamen
to, talleres de fundición y maquina
ria, grúas, talleres auxiliares, oficinas, 
escuelas comedores y economatos, con 
arreglo al proyecto presentado;

Considerando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el 
Decreto de 20 de agosto de 1928 refe
rente a la instalación de nuevas in
dustrias, y ampliación o transforma
ción de las existentes; que la indus
tria de referencia está incluida en el 
grupo d) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del citado 
Decreto, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento otorgar la autori
zación reglamentaria,

Esta Subsecretaría de la Marina 
Mercante, de acuerdo con la propuesta 
de la Inspección General de Buques y 
Construcción Naval Mercante, ha iv>* 
suelto: Autorizar a «Unión Naval de 
Levante, S. A.», para ampliar sus ins
talaciones, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Condiciones generales
1.a La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario de re
ferencia.



P á g i n a  8 5 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ES T A D O  25 o c t u b r e  1942

2.a Las instalaciones, elementos y 
capacidad de trabajo de la ampliación 
se ajustarán en todas sus partes al 
proyecto presentado.

3.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la ampliación 
proyectada, siií la previa autorización 
de esta Subsecretaría.

4.a La puesta en marcha de la am
pliación ha de realizarse en el plazo 
máximo de cinco años, a partir de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada esta auto
rización.

5.a Una vez terminadas las insta
laciones, el interesado lo notificará a 
la Inspección General de Buques y 
Construcción Naval de esta Subsecre
taría, para que, previa la inspección 
correspondiente, se proceda a la mo
dificación del certificado de Construc
tor Naval Nacional.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1942.—El 

subsecretario, Jesús M.a de Rotaeohe.

Sr. Ingeniero Inspector de Buques de 
Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para 
proveer en propiedad la plaza de 
Conserje de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Melilla.

Vacante en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Melilla la plaza 
de Conserje, dotada en los vigentes 
Presupuestos con el sueldo o la gra
tificación anual de 4.360 pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en 
la Ley de 25 de agosto de 1989 y Or
den ministerial de 2 de septiembre 
de 1940, ha acordado convocar con
curso-oposición para la provisión en 
propiedad, y por el turno libre, de la 
expresada plaza.

La realización del concurso - oposi
ción, que por la presente Orden se 
convoca, se ajustará a las normas 
contenidas en. el anunciado por la 
Orden de 26 de septiembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de octubre), .para la provisión 
de quince plazas de Conserjes y Por
teras de varias Escuelas Norrfurter  deft

Magisterio Primarlo, a excepción de 
aquellas especiales que hacen referen
cia al carácter femenino de quienes 
han de ocuparlas. >

En este concursó-oposición podrán 
tomar parte los españoles varones, 
comprendidos en la edad de 21 a 45 
años, que no se encuentren inhabili
tados para el ejercicio de cargos pú
blicos, ni padezcan defecto físico o en
fermedad! contagiosa que les incapa
cite para el ejercicio dél cargo. La 
cantidad a qué se refiere el apartado 
b) de la norma cuarta de lá citada 
Orden de 2<5 de septiembre será en 
este caso de 50 pesetas, y los plazas 
que en aquélla se señalan serán tam
bién de aplicación a este concurso, 
aunque contados a partir de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a W . SS. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sres. J'efe de la Sección Central del 
Departamento y Director de la Es
cuela Normal d&l Magisterio Prima
rio de Melilla.

Disponiendo la admisión de don Joa
quín Pascual Teresa a la oposición
de Profesores y Auxiliares de Escuelas

 Superiores del Trabajo.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de septiembre úl
timo la lista de aspirantes admitidos 
definitivamente a las oposiciones de 
Profesores y Auxiliares numerarios de 
Escuelas Superiores del Trabajo, se 
observa que no figura en dicha rela
ción, por error de copia, el concursan
te aJl grupo 9.° de Auxiliarías don Joa
quín Pascual Teresa, el cual ha pre
sentado en tiempo oportuno toda la 
documentación necesaria.

Por tanto, -esta Subsecretaría se sir
ve disponer se le considere incluido en 
dicha relación.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 6. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional. - -

Disponiendo la admisión de don Eduardo 
 Nagore Gómez a la oposición de 

Profesores y Auxiliares de Escuelas 
Superiores del Trabajo.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de septiembre úl
timo la lista de aspirantes admitidos 
definitivamente a las oposiciones de 
Profesores y Auxiliares numerarios de 
Escuelas Superiores del Trabajo, se ob
serva que no figura en aicha relación, 
por error de copia, el concursante al 
Grupo 6.° Auxiliarías don Eduardo Na
gore Gómez, el cual ha presentado en 
tiempo oportuno toda la documenta
ción necesaria.

Por tanto, esta Subsecretaría se sir
ve disponer se le considere incluido 
en dicha relación.

Lo digo a; V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde & V. S. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1942.—El

Subsecretario, J. Rublo.

Sr. Jefe de la Sección de Formación 
Profesional.

Transcribiendo relación de aspirantes 
al concurso anunciado para la pro
visión de tres plazas de Profesores 
Auxiliares vacantes en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias para tomar parte en el con. 
curso anunciado en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO del día 2? de ju
lio último, para proveer tres plazas 
de Profesores Auxiliares, vacantes en 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:' 
Primero. Que sean admitidos los 

aspirantes don José Maiía Ríos Gar
cía, don Félix*Arangureñ Sabas, don 
José Castells Cabezón, don Juan José 
Miraved del Valle, don Rafael de Rei
na Cerero y don José Cabrera Felipe.

Segundo. Qu^ se declare excluido 
al aspirante don Alfonso Pérez Pérez, 
por haber tenido entrada su Instancia 
en el Registro General de este Minis
terio el día 28 de septiembre, fuera 
dél plazo fijado en la convocatoria.

Tercero. Que pase el expediente a 
la Junta Calificadora que ha de juz
gad’ el citado concurso.

Lo que &e hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1942.—El _ 
Subsecretario, Jesús Rubio,


